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PONTOS OE SOSCRICIQN

MiBW».—Aiiainistrnion y  Redaeeion d< 
este perií^oo. calle de 1» Visitación, 8, í.*

E l i »  iJ f'B íO .— París, p«ra sosoriciones y 
M.XO, ■ . ' i - . ' - “ I .  rao Tuitboat, i 6 .

L,'.i,dr.>, para iiaur.cios y t,usrricionos O. A. 
aaave.Ua, I, Ce.il Blr.t Strsn .

En Madrid la scsrrioion ae ubonari ca efoo- 
üvo. I*s do provincias del propio nsodo, í  por 
bbraasas del Giro mátoo, d sebos de correoe, 
también por letrae de exacta realiaaeaon k 
iavor de la Adminietraeion de cata dltima 
manera ó bien haoieado el abono en oíeetiTO 
ee servirán las asaoiiaienes «n Ultramar.

K1 importe de laa anacricionee qne se eoTien 
en cnalqnlera clase de giros, se npllsa qtw 
■es en carta oertlfieadai

Año VI. MADRID.— Domingo 18 de Julio de 1875. Núm. 1648.

LO MÁS CONVENIENTE.

Segan La PoHtiea, ee aseguraba ayaf 
i]Ufi stau luego como teruxíue la dÍBOueion 
del proyeeko ooDBtitaoioual por lo» treion. 
ta y nueve notablea, que parece será eft 
la próxima Bemdnaj se avisará á todos loa 
que ae reunieron en el Senado par^á'su 
disonaion definitiva.»

Parece, en efecto, que este debe ser el 
trámite, d mds bien el acto con el cual 
termine lo que podiéramoa llamar explo­
ración política, iniciada hace dos meaea 
en el Senado. La gran rennion nombró 
treinta y nueve delegados para que for- 
mnlaran el pensamiento que animaba á 
loa delegantes: á ana vez los treintq y 
nuevo designaron una aub ooniisioa para 
que, BÍmplifivando loa traba{oB, preaenta. 
se la fórmala concreta que se deseaba en* 
centrar como bapa de una legalidad OO'* 
mnn.

La BabeomisioD, terminado bu trabajo, 
dió GDonta á  I» coaoia ioD , y parece muy 
natnraLqiíe esta no considere terminado

coipáftido I\s§ta haber dado cuenta á 
búb comitóntíi* dql deeijpipeño de sa en­
cargó- 'Se dirá que puede sen ocasionado 
á largas disoosionea, más esto, que podrá 
ser nuÜ iizon  pira deseat que no sé tfeo - 
tóe la reunión, no ea û r argumento para 
con vencer do que no<8p debe efectuar.

Bl asnfato de qué se trata es do la ma­
yor'importancia para el porvenir de, los 
p^tidps y par» la tranquilidaid dpi país, 
y bien merece que se dó toda la posible 
látitu4 ó la disensión, para conocer el ver ■ 
dadero modo de pensar de esos partidos, 
cuyo núcleo y nervio principal bs reunió 
en el Senado. Son la parte militante del 
país, y 'BTin Cuando !a representación le­
gal de éáte nó puede decirse que ae halle 
más que ea las .Cortes, es de un grao peso 
la Opinión de loa que representan una 
gran parte de las faerzis vivas de la na­
ción. Para algo se ha querido consultar á 
las notabilidades de los partidos, toman­
do para ello per bate la cirannstanoia de 
hbber representado al país, ya en el Oón- 
gi eso ó ya en el Senado, constittiyendo 
nna especie de Cóttes de hecho, á las 
cnales solo faltase la potestad de nn ver 
dadero Cuerpo colegislador.

Si se quiere que la obra de la subcomi­
sión, al presente discutida en la comisión 
de los treinta y nueve, tenga toda la fuer­
za moral que so buscó en la reunión del 
Sbuado, lo más procedente es que se <»- 
lebre por segunda vtz, y con la debida 
preparación, para que puedan concurrir á 
dar BU parecer y voto los que se hallen 
fuera de Modrid 6 presten su consenti­
miento por adhesión á lo acordado, en la 
forma en que entonóse lo hicieron desdo 
las provincias.

U n o  de los individuos de la com isión, 
el S r . Su artz la c la n , ha propuesto que la 
onoation religiosa se aplace y deje á la re­
solución de las C órtcs. E s  nn m edio pru­
dente de evitar disenaionós, y  de que ae 
conozca el verdadero espirita del país, 
que elegirá á bus representantes, im p o ­
niéndoles la condición de que sean fieles 
intérpretes de sus ideas y sentim ientos 
acerca del particular.

A l  propio tiempo se dará una relevante 
prueba de que se desea el mayor acierto 
al resolver en lo concernieute á lo que 
náa interesa á los pueblos, y respecto de 
lo cual, han manifestado siempre que no

S[uieren oonseutir en aparecer como indi 
erentee. El lenguaje poco meditado de 

algauos perióviioos, pudiera hacer que se 
creyese que ae trataba de algo parecido á 
nna imposición de partido, y debe procu­
rarse desvanecer aemejante idea ó apren­
sión, demostrando que no existo tal pro­
pósito y que se procede con serenidad y 
sin plan preconcebido.

Se aspira á obteneruna legalidad com an  
para todos los partidos, y sin que por aho­
ra em itam os nuestra opinión acerca do si 
se podrá ó no reajizar tan bello propósito, 
ó  s i los partidos continnarán dando m aes­
tras de exolnsivism o y aceptando cuando 
leá óonyeuga y désechando cuando bontra* 
rfe Bua intereses la nueva legali lad , iu d i-  
oaxemoB que no debe busoarae únicam ente 
ana legalidad para los partidos, sino tam ­
bién y muy priucipalmente y más que 
para ios partidos, para el país, al cual 
pnede afectar prufandameute una legisla­
ción que contralle sos creencias, hábitos 
y  m ás preciados in ten ses.

Preciso es hablar ingéauamente, por- 
qno es como se presta uaejor y más se­
ñalado servicio al Gobierno y á los par­
tidos. De nada serviría que ahora se 
adoptase una reaolucion de trascenden 
oía, si eu su dia las Cóites, con espíritu 
poco conforme con lo qne se hubiese re­
suelto, deshiciesen 6 modificaran radical­
mente la obra de ios partidos políticos 
(|̂ ae ahora pudiesen imaginar que edifica*

han sólidamente. Decimos mal: no solo 
no serviría de nada, sino que seria causa 
del desprestigió de esos tniámod partidos 
'si aparecieaun diversiados do la opiaiou 
del país y abiertamente opuestos á sná 
deseos.

El asunto ea de la mayor gravedad, y 
todo détenimiento es poco ante las cpnse- 
ouenciuB de lo qne se pueda hacer. Por 
sao oreemos qué debe oonanltarso á todas 
¡as ilüstraeiones y respetabilidades pólíti- 
cas, aub á riesgo da provocar eu la tíispu ■ 
sion todos los apasionamientos de partido: 
qne debe consultarse al mayor número, y 
que, así como la subcomisiou de los nueve 
ha sometido su proyecto á la aprobación 
de la oomision de los treinta y nneve, así 
la reaolncídn de esta deba pasar por la 
aprobación de los comitentes del Senado.

Lo mejer seria, en todpcaso, dejarlo todp 
ú la resolncion do laa Cóttes, que podrán 
expresar el sentimiento nacional, macho 
más despnea qué ae ha propuesto á la dis- 
onsion pública todo nn |proyuoto de ley 
fundamental, que modifica en varios pon­
tos lo qne hasta ahora ha existido, tanto 
para los elementos conservadores como 
para 1¿S Vóvóltioiooarios.

REUNION DEL SENADO-

Nuestro estimado oolega El Tiempo 
publica anoche la siguionte detallada re­
seña do la celebrada el viornos por la co ­
misión de bases oonstitaci .mates:

-A  l»s nneve y raedla principió el debate del 
proyecto de Constitución en la comisión de bases 
eonsutnoionsíes, asistiendo los Sras. Mon, Esco 
bar, Domingoes, A gjirre de Tejada, Gemaeo. con­
de de Quendulsin, Amorós, Mayans, Rubí, V id», 
Mena y Z irhíU, Cassnueva, ituare* luoiaa, mar­
qués de Pidal, Peros Ziraort, Lmrento, marqués 
del Pazo de la Merced, Candan, Groizard, Gonzá­
lez Marrón, Alvarez Bugallal, C.lderon Goltantee, 
cande de Toreno, marquéj de Barzanallai-a, mar­
qués de Cabra, Martin ílerrers, Alonso Martínez, 
Si.vels, Latorre, Aurioles, Sania Cruz, La H oz, 
Bruil, marqués de Cqrvera, Carramolino y mar­
qués da la Torrecilla. Total, treinta y seis, faltan 
do, pues, úaicamente ios Sres. Posada Herrera, 
Bsiéban Ooliantes y Bahanioade, que se hallau au­
sentes. , , j-

Pueron desde luego aprobados los diez primeros 
srticnlos del proyecto de Constitución, qne en otro 
lugar habrán visto nuestros lectores, y al llegar al 
undécimo se dié cuenta del volo particular del 
señor marqués de Corvera, y de Us dos siguientes 
enmiendas:

■Los que suscriban proponen á la comisión que 
el art. 11 del proyecto de Constitución quede re­
dactado en la forma siguiente:

• La religión de la nación española es la católica, 
apostólica romana. El Estado se obliga á mantener 
e f  culto y  sus ministros.

Hadie será molestado en el territorio español por 
causas religiosas mientras no ataque ó faite al res­
peto debido á la religión del Estado.

Solo los extranjeros podrán ejercer el culto de 
otras religiones en el interior de los edificios desti­
nados á este objeto.

Madrid Ití de Julio de 1875.— Luis María de la 
Torre.— Manuel Aguirrede Tejada.-

• Pido á la comisión ae sirva acordar que el ar­
tículo 11 del título I  del proyecto quede redacta­
do de la manera siguiente:

La religión de la nación española ea la católica 
apostólica romana. El Estado se obliga á mante­
ner el culto y  sus ministros.

Nadie, sin embargo, aeré molestado por sus opi­
niones religiosas, quedando plenamente garantido 
á los extranjeros el ejercicio privado de sus res­
pectivos cultos.

Madrid 16 de Julio de 1875.— Lorenzo Domin-
lez.- ,
8e puso desde luego á discusión el voto del se ­

ñor marqués da Corveta, usando de la palabra el 
Sr. Casanueva, porque nadie le habla pedido en 
contra, con objeto de consumir tum o, según lo 
manifestó, para dar lugar á que el adtor del voto 
lo apoyara, y añadiendo que, a su juicio, dicho volo 
particular se hallaba meompleio, porque debia com ­
prender, además de la cuestión religiosa, la del su­
fragio y otras que entrañan diferencia» esenciales
de escuela. , o >•

N o perdió, sin embargo, el tiempo el Sr. Lasa 
nueva, porque desde luego trató de estos puntos 
con sagacidad, queriendo traer al debate un asun­
to como el del sufragio universal, acerca del cual 
la comisión no ha tenido que dar dictamen, porque 
ae halla reservado al Gobierno; y ocupándose en él, 
aunque de paso, de manera que probaba la emosi 
cion que, por lo visto, se propone hacer al Gabi -

” *EÍ señor marqués de Corvera apoyó enseguida 
su voto particular, y adujo en pró de él argumen • 
tos como el de que dentro de su formula, que con- 
íidera la más liberal posible, caben todas las creen­
cias y prácticas religiosas, y puede llegarse, no sa • 
bemos por qué aérie de circunstaucm», hasta el 
punto de ser subvencionada por el Estado nna 
Iglesia distinta que la católica, sin exceptuar «la 
I^-iesia de lOs mu»lines< y la de los habitantes del
deleste Imperio. , i  n

También parece qne el señor marqués de C or- 
vera se extendió en lamentosas consideraciones s o ­
bre el sacrificio que se trataba de imponer ai par ■ 
tido moderado, pretendiendo que acepte pnocipioa 
y creencias uiametraimeute contrarias, á su jmcio, 
á las que siempre ha profesado y sostenido.

Poca impresión produjo el discurso del señor 
marqué» de Corvera, pues la argumentación pare 
ció pobre, y sobre todo tan confusa y contradicto 
na que, por más que se suponga cuál es en reali­
dad en el fondo la intercidn dei marqi-é», sostuvo 
clara y paladinamente que de euba el artículo reli­
gioso de la Censtilucion de 1845, por ser más li 
beral y dejar al Gobierno más libertad de acción 
para obrar con arreg o á 1»* circunstancias, sin 
violtr el Código fundamental; y, sw embargo de 
esto, afirmaba luego que en España, m en poco ni 
eu mucho, podia consentirse la tolerancia reli­
giosa.

Pero en este discurso, como en cuantos anoche

te pronunciaron por los opnestoa al art. 11 del 
proyecto, se manifestó claramente la idea de que 
el asunto sirva de arma de oposición al Gobierno, 
contra el cual, tanto, pnt̂  in menos, cuanto en de­
fensa de la unidad religiosa, se esgrimen las ar - 
mas de los que blasonan ser más católicos que los 
demás. . . .

El 8c. Candan combatió el voto particular, im - 
pugnsprdo ademáa'cada uno de los razonamientos 
de éite con el mismo espíritu liberal que im ­
primió al debate en el seno de la subcomiáon de 
ios nueve.

También el 8t. Candan parece que contestó al 
marqués de Corvera respecto á los supuestos sa­
crificios hechos por algunos de los iudivíduos de la 
comisión en la cuestión religiosa, recordándole que 
loa conatiiucionalea habían hecho á su vez sacrifi­
cios en otro, puntos no menos importantes, que no 
debia echar en slvido el orador.

El S r .’ Casapueva habló despuea en apoyo del 
señor, marqués de-Corvera, haciendo graves argu 
mentaciones, que elevaron el debate á gran altura, 
tratando irlreomenzar el Ilustrado jurisconsulto tan 
grave asunto e* el terreno de los printápioa des 
envolviéndolos dentro de la escuela católica y exa­
minándolos á fondo eon su vasta erudición.

Pero en lo que no podemos estar de acuerdo, es 
«n la aplkaekm á la vida práctica que hizo de 
aquellos priucipios, poco conformes, según se nos 
ha dicho, con lá tolerancia de la religión misma; ni 
podemos aceptar, á ser cierto que lo asentara el 
Sr. Gasanneva, qoe la fórmula del proyecto conce­
de la libertad de cultos y no la tolerancia.

Eu esto, como en todo, estuvo hábil el 8r. Ca- 
sanneva, que tan bi«Q sabe esgrimir la palabra, y 
ilegó á sus últimas límites, según parece, al tratar 
de cómo á au juicáo podría ooucederae la tolerancia 
para los extranjeros ets caso de ser necesaria, sin 
llevarla á la Oonatitnekm, donde cree, como el se­
ñor maiqsséa de Correrá, que debe conservarse el 
rAtícal* rellgioeo de IS-IS.

L a  npmio», pu t», del Sr. Casanneva foé que 
páralos españolea debería regir el C óligo respec­
to á la ooeation religiosa, sin perjuicio de que en 
su domicilio profesasen la qne tuviesen por conve - 
niente, y que para los extranjeros se apiiearian tra­
tados internacionales en que se determinasen las 
relaciones que hubieran de establecerse para el 
ejercteiode la religión á que rindiesen culto.

Verdad es que respecto de este último punto el 
Sr. Casanueva manifeataba que la formación de 
una ley de extfanjería, adonde é»te y otros asun­
tos se habrían de llevar, seria de cuenta del Go 
bierno el formularla, y que, por su parte, no ten- 
dris de .ella responsabilidad alguna, lo cual parecía 
preocupar al orador mis que la cosa en sí misma.

Este discurso, según generalmente hemos oído, 
fué muy bueno y se oyó por todo» con agrado, aun 
cuando está visto que' lá-oonaigda de loa represen­
tantes (}c la iutransigqocia es minar la situación, 
sosteniendo que si no sucede á sus deseos, no ha­
brá para'eHos legifidffíTcomun.

Nos parece, pues, que si desde luego tenian este 
propósito, no debieron asistir á la reunión magna 
del Senado, á la cual se fué, 6 debió ir, con el pro­
pósito de transigir para encontrar una avenencia; 
y, é nuestro juicio, hicieron mal en concurrir, lo 
mismo los partidarios de la unidad á todo trance 
que loa qne ae propusieran la continuacipn en ab­
soluto de la libertad de cultos.

A  la una de la madrugada terminó la sesión, 
acordándose que continuarían verificándose^ todas 
las noches, á la misma hora, hasta la terminación 
de los debates.»

de BU bolsillo. Sa hacen límosusa con el 
dinero propio y no con el sjeno.»

Eb verdaderamente cierto que la lista 
civil y su progresivo aumento, sirven de 
texto favorito ó los tribunoa oallejeros, y 
el pueblu inglés en este particular no di­
fiere del de las demás naciones europeas, 
valiéndose de lá misma especie de argu-, 
mentoB para excitar las masaa que los 
oradores populares del continente, los 
Charlea Da ke, Iob Taylora, los Kaneslys, 
y desóendiendo algo más, ios Bradlaugh 
y los O Igar. Da vez en cuando, el perió­
dico de Riyaolds, monitor de los ódioa 
soaiales, infatigable órgano da la miseria 
envidiosa, recuerda á bub lectorea en cua­
dros einópticoB, en que la exactitud arit­
mética oculta lu8 pasíouea demagógicas, 
que la reina gana més ou nn segundo da 
su vida que una pobre obrera del Eaet- 
Eod en seis meses. Da una parte, opulen­
cia y holganza; del otro, hambre y traba­
jo. Estas ideas son combatidas por otroB 
periódicos y otros oradores que no temen 
laa ceunionea populares; pero á pesar da 
todo, van adelantando camino y servirán 
de vehíjulo en nn tiempo más ó menos 
próximo á la idea republicana.

Hay na miembro de la Cámara de loa 
oomunes, llamado hlr. Popo Hsnneaay, 
quo ea irlaudóa, católico y ooaaorvador, 
tres cirouDstanoiaa que en mncho tiempo 
ha aido el único que las ha reunido en el 
palacio do Westminiter, y sueña con ha­
cer una alianza política entra loa distiutos 
matices que representa por iguales par­
tes. El arco iris da Mr. Pope Hannessy 
so ha dejado ver ya eo artículo del 
Oentleman’ s Magazine, al lado do la luuu- 
beauion teológica de H '’-Gladstone, tan 
distinta por su lenguaje y su espíritu.

Mr. Henneesy pretende nada menos 
que descomponer IbS partidos, y au deseo 
se ha despertado con la caída del gabino • 
te G1adstoae> debida en gran parta á la 
defección de loa irlandeses, que se pasa­
ron al enemigj sobru el campo da batalla
como loa sajones eu Lsipaitk, y el Ñapo-  ̂ ^
íoon de esta batalla, UB decir, Mr. Gladato-  ̂ j  i
ne, no ha perdonado esta defección. Esta Ha presentado la dimisión de su deati- 
evoldoiou, á la cual ciertos liberales fea - I no el gobernador de Alioanto, Sr. Cor
tástíoos como lord Bussoll y los ultra- balán. t, » * • ler
protestantes do la alta Cámara, han dado j . Lo reemplaza D Antonio Manrmo ofi. 
L a  íueLa real con sus recientes manifea- ( cial de la aeoretaría de la Presideuc a, de 
taoionea, esta evolución, á la qne ae han cuya reconocida ilnatraeion y excelentes

mós, 80 resistiría invenciblemente nnostra 
pluma á oonsiguar en el papel lo que en 
aquellos desvestnradoa pueblos ha suce­
dido: habría que cubrirse el rostro con laa 
manos al oir leer loa ultrajes que se han 
hecho al pudor, y sobre todo, y esto es lo 
máe grave, lo inmensamente grave, lo hor­
rible, lo imposible de narrar, lo que han 
heoho impunemente algunos de los que as 
titulan dtfduaores de la religión y que tai 
vez llevasen al pecho el Corazón do Jesús, 
con loa vasos aagrados en la igleaia de 
Boltaña.

Ea preciso remontarse á loa tiempos do 
los albigoDses, á loa oeorea de las guerras 
religiosas del siglo X V I y al saqueo- de 
R  >ma por las tropas del condestable de 
B jrbon, pera encontrar algo parecido á 
profanación tan horrenda y execrable. No 
queremos ni aun indicarla, para no herir 
profundamente los sentimientos de quien 
sea cristiano, pertenezca al partido que se 
quiera, y de toda persona civilizada.

Entre los nombres que comprende U 
líata que hemoa publicado ayer de loa in - 
viduoB peíteneoiontea á loa oomites oar- 
listaa de esta oapiéal, figura como presi** 
deuto del de el distrito de la luolnsa don. 
Ildefonso Antonio Bermejo.

Úu periódico hace notar qne dicho se­
ñor pertfvnocía á la redacción de .El Eco 
DE E sPAÍí A.

Bu efecto, si no hay ana equivocación 
de nombre, la persona aludida ha eido 
compañero nuestro hasta fin del mea an­
terior, habiendo pertenecido primero á la 
redacción de El Tiempo, y despuea á la 
do La Epoca, Pero debemos consignar, 
en obsequio de la verdad, que el Sr. Ber­
mejo, en el tiempo que ha escrito en 
nuestro periódico, no ha emitido una sola 
frase de la que pudiera deducirse que 
abrigaba la opiuion política qne ae lo su­
pone, y la prueba más oonolnyento de 
nuestro aserto, es que haya podido oon- 
tiunar perteneciendo á la redacción, hasta 
que otras ocupaciones fio lo han impe­
dido.

CARTAS DE INGLATERRA.

L ó n d ee s  11 J u l io .

La sesión de la noche del jueves en la 
Cámara de los comunes, ofreció algún in­
terés, habiéndose escuchado con ouriosidad 
y simpalí» los detalles dados por el pri­
mer ministro acerca del viaje del príuoipe 
do Gales á la ludía. El leader de la oposi­
ción, lord Hartiogbon, se asoció á la pro­
posición del jefj del gabinete, lo onal hizo 
presBCitir á la Cámara que se votarían loa 
fondos necesarios. Eu tales circuastan- 
cias, en efecto, es sabido qne entre el go­
bierno y la oposición hsy un certámen de 3 
lealtad sobro quiéu se mostrará más g e ­
neroso con la familia real. El profesor 
FoWjett, que puede considerarse como el 
orador de la fracción más avanzada del 
partido liberal, fué más lejos en su apro­
bación qne el mismo marqués de Har- 
tiugton, proponiendo aumentar la suma 
pedida al Parlamento, á fiu de no gravar 
en no léntimo al presupuesto de la lu ­
dia, y que, según el proyecto ministerial, 
debia contribuir con una corta cantidad 
para los gastos del vieja real. Era nn es- 
pec^oulo singular el que ofreoia este ra­
dical, dispuesto á votar un millón máa 
para aumentar el explondor del troco.

Sin embargo, en este concierto armo ■ 
uioso, se dejaron oir algunas voces dis­
cordantes. Los dos obreros qne tienen 
asiento en la Cámara de loa comunes, 
Maodonaid y Burt, llamaron la atención 
del Parlamento en términos por lo demás 
mny comedidos, y protestando de au f i ­
delidad, que el sentimiento popular era 
contrario á esas oonoesionea, que anmen- 
tan periódicamente los gastos del presu- 
pnesto g  -neral en bentti ;io de los miem­
bros de la familia real. El inevitable mis 
ter Toy'or, que ae ha formado nna 
repntaoioQ por su sistemática oposición á 
toda concesión de fondos y pensiones 
para loa príncipes, pronnnoió algunas 
ácrea palabras, Ei irlandés B gg«r, y en­
cargamos é los cajistas que no hagan do 
este nombre el de Beggar, que aiguifica 
mendigo, en medio de la reprobación ge­
neral, sacó, como vulgarmente ae dice, 
los piés de las alforjas, exclamé brutal­
mente; «Si ol principe de Galea quiere 
hacer regalos á loa iudioa, quo 'os pague

asociado hasta cierto punto loa jefes del 
partido, tiende á arrojar á los piés del 
dírncipe de Bismaik el grueso, del parti­
do whig.

Bu fio, el Gobierno, por el órgano de 
lord Djrby, ha significado an actitud de 
independenoia contraria al espíritu absor •  ̂
beUte germánico, y ha anunciado, en nom- j 
bré del partido tory que representa, nna  ̂
política enteramente contraria á la seguí- 
da por los whiga en la onestion política i 
internacional. |

Todas estas oirennstanoias rennidas, han . 
animado á Mr. Pope HenMssy y pres- < 
tau, sino grandes probabilidades de éxi- , 
to á an plan, por lo menos cierta oportu - 1 
nidad para presentarlo, y la Pall Malí ■ 
Qazette le hace oarioiaa ya en nn articulo 
que vale la pena de leerse. Yendo más allá 
que yo en ana oouBidoraoioneB, el periódi- , 
co tory hace notar que en las demás na­
ciones do Europa, si todos los conserva- '■ 
dores no son católicos, todos loa oatóliooa 
Bon conservadorefl. !

Esta es la esencia del catolicismo, dice ‘ 
la Pall-Malí Oazette-, no puedo ser revo* ; 
luoiouario, porque tiene ideas comuneacon ) 
los toiys: protejer y defender todos los 
establocimieatoB de antigua data.

Por mi parte, creo firoiemecite en el. 
porvenir de las ideas de Mr. Pope Heu-  ̂
uesey. Lofc oiamas de la Iglesia desapare­
cerán ante loa peligros que ae esperan en 
breve para las creencias y ante laa necesi- ¡ 
dadea idénticas de todas ellas. Eu todo el 
mundo pensador, no habrá máa qne doa < 
grandes partidos; el de la autoridad y el ¡ 
de la libertad, la derecha y la izquierda, f 
Eu religión, oonao en política, loa centros : 
tienden á desaparecer. No seré yo qoien « 
lo sienta. I

dotes para el mando que ee le confia, d e ­
bemos esperar haga menos sensible la 
pérdida, para aquella provincia, de sa 
digno antecesor.

El puesto qne deja vacante el Sr. Mau- 
riño, lo ocupará el conocido é ilustrado 
periodista D. Oárlos Prontanra, qno tan 
brillante oampi.ñ'i ha sostenido en El Oas- 
cabsl en favor de la reetanraoion de A l­
fonso X II.

Polioitamos sinceramente á los agra­
ciados y al Gobierno, que ha hecho tan 
acertada elección.

Ayer no se recibió el correo extran­
jero.

Se atribuya esta falta al récio temporal 
qne reina en el mar Cantábrico.

En el Consejo de ministros celebrado 
ayer bajo la presidenoia de S. M,, se 
acordaron algunas promociones militares 
y nn decreto relativo á recompensas do 
los mismos.

Por honra del nombre español, y para 
evitar, más que nna vergüejz», nn mo­
tivo de horror á la civilización moderna, 
qnisiéramoa que no fnesen ciertas laa no­
ticias que 80 dan en cartas qne hemos 
visto acerca de los execrables excesos co­
metidos por ios carlistas á sn paso desde 
Sariñena é B jlt ñ». Si son ciertas, el ho­
nor militar de Dorregaray y demás jefes 
de laa fuerzas que se han retirado del an 
tiguo reino de Valencia al Principado do 
Uatilnña, so enoontraria comprometido á 
fusilar á docenas los foragidos que lleva 
entre ana huestes, ó caería sobre él nna

L e e m o s  en  L a  O orresp on d en cia :
■ La dirección general del Tesoro, que está pro­

cediendo con una actividad digna de encomio en 
todos los trabajos inherentes i  la emisión y canje 
por carpetas provisionales de bonos de la 2 *série, 
no descuida lo referente é los intereses vencidos 
por dichos títulos en 1.® del actual.

Muy en breve aparecerá en la Oaesta una “ ispo 
sicion que, dejando á salvo loa intereses del Teso 
ro, evite á los particulares todo perjuicio.

El estar esos valores representado», unos por car 
petas provisionales y  otros por los bonos que ae 
van entregando é medida que se hace su confección, 
sin pérdida de tiempo, y el deseo por otro lado de 
la (iireccion do dejar previstos estos casos en la 
disposición q*e adopte, han impedido dictar antea 
la medida á que alude nn colega de la mañana.-

N u e s tr o  q n e r id o  a m ig o  D .  M a n u e l B ío  • 
la , te n ie n te  a lca ld e  d e l  A y u n ta m ie n to  d e  
M a d r id , h a  s id o  n o m b r a d o  g o b e r n a d o r  
c iv i l  d e  la p r o v in c ia  d e  N o v a rra .

A d e m á s  d o  q n o  e l S r . B lo la  t ien e  d e -  
m o s tra d o  q u e  re n n e  on a lid a d es  p o c o  c o ­
m u n es  para  e l m a n d o  en  lo s  im p o r t a n ­
tes  c a r g o s  tn a n ic ip a les  q n e  h a  d e s e m p e ­
ñ a d o , eu  d e c id id a  a ctitu d  en  fo V jr  d a  1» 
re s ta a ra o io n , q n e  le  V alió en  é p o c a  n o  le* 
juna la p e r se cu c ió n  y  o l d e s t ie r r o , le  h a ­
ce n  a cr e e d o r  á la jn s ta  d ia t iu o io n  y  r e ­
co m p e n sa  q n o  a ca b a  d e  r e c ib ir .

S. M. el Rey y 1» Princesa da Astúrias,

impunes tan horrendos crímenes. T í ’ ^  ^
• No queremos, y aun cuando qnisióra-  ̂ Salve de Atocha,
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Hoy, por primera tcz, Iob Gaardías del 
Rey han Balido formados de palacio eaool-< 
tando á las reales personas.

Parece, dice nn colega qae las enmien 
das de loa señores Tejada, Latorre y L o - j 
rer zo D om iogaE Z, se refandirán en nna 
sola para sn disensión en el seno de la co­
misión de los treinta y nneve.

Han sido nombrados para formar parte 
de la janta consnltiva de Goerra los te­
nientes generales señorea conde de Torre- 
Mata, Peralta, Mendinneta y Pavía; los 
mariscales de campo señores Rjsell, Ma- 
ñoz, Oolomo y otro cayo nombre no re- 
üorctamos, y los brigadieres Asim, Ber-» 
mudez, Poig y Alberioos.

Probablemente publicará hoy la Gaceta 
nn decreto de Hacienda prorogando el 
plazo para el retracto de fincas adjudica­
das en pago de la contribución inmueble.

Ha sido trasladado á Zamora el secreta* 
rio ilel gobierno de Huelva D. Joeé Mnllo 
Ballesteros, á Huesca el de Zamora don 
Nicolás de Oastro, y nombrado para 
Huelva el electo de Huesca D. Ignacio 
del Valle.

Parece también que admitida la dimi­
sión al secretario del gobierno de Valla- 
dolid, Sr. Baltran, ba sido nombrado en 
sn lagar D. Sebastian Mobellan.

Han llegado á Madrid, de paso para la 
Carraca, nneve presos cantonales proco- 
den tes de Barcelona.

Han jurado acatar y defender la mo­
narquía oonatitacional y legítima de don 
Alfonso X II, los comités carlistas de la 
provincia de Bárgos de las siguientes lo 
calidades: Melgar de Fernamental, Ber- 
zoPB, Quintanilla, Pedro Barca, Cornudi­
lla, Grandobinas, Cameuo, Navas de Bu - 
coba, Villegas, Don Villa Jimeno, Val- 
derrama, Castrillo, Rosas, Terrazos, Car* 
cedo. De Bureba, Arroyal, Vileña, Villar 
ta y Cabo.

Ayer quedó firmado el decreto conce* 
«líendo el título de Excelencia al ayunta­
miento de Toledo, como se le pidió á S. M. 
cuando visitó la imperial ciudad.

Eu la sesión celebrada anteayer por el 
Consejo snperior de Agricnltnra, se sos­
tuvo nna importante y levantada disco- 
sion, qno dnró tres horas y media, sobre 
una proposición relativa á «abonos» pre­
sentada por el Sr. Candan. El interés de! 
debate fné tal, que el Consejo se ocupó 
exclnsivamente de aqnel asonto, convi­
niendo en rennirse mañana para despa 
char los que tiene pendientes.

También resolvió el Consejo que se im­
primieran los dictámenes que sobre viti­
cultura y vinicnltnra presentó el señor 
marqués de Múdela para entregar un 
ejemplar á cada uno do los individuos que 
constituyen aquel cuerpo.

El ex icfiinté D. Juan permanece en 
Paria, autorizado por el gobierno francés, 
á quien ba dado sn palabra de honor de 
salir de Francia en cnanto termine ciertos 
negocios de interés qne tiene pendientes 
con la casa B&mberger.

Parece, según indica La Oorretponden 
da, qne nn título del reino, grande de 
España de primera clase, que ha estado 
al servicio personal de D. Cárlos, se dis­
pone á prestar jnramonto de fidelidad, 
acatando y defendiendo la monarquía le­
gitima de D. Alfonso.

Su Santidad ha nombra'do fiscal del 
Tribunal supremo de la Rota y nuncia­
tura apostólica al Sr, D. Ramón de Ez» 
carro, abreviador que era de la misma.

Dentro de pocos dias se anunciarán to­
das las cátedras vacantes en los Institutos 
del reino.

La ciudad de Jaén ha sido designada 
para depósito de cfieialea carlistas prisio­
neros. En ella quedarán completamente 
libres bajo palabra de honor, pero vis 
tiendo de paisano.

Pocas noticias podemos hoy pnblioar 
referentes á la insurrección carlista, tan­
to por impedírnoslo la falta de espacio, 
cuanto por ser de escaso interés las que 
ayer se recibieron.

Según nuevos telégramas recibidos en 
él ministerio de la Guerra, el cañoneo qne 
anunciaba ayer la Gaceta de las baterías 
de la brigada Otal, ó la parte de Lum- 
bier Robi-e las posiciones ocupadas por la 
facción Flix y algunos batallones navar­
ros, ba dado un brillante resultado, pues 
las bajas del enemigo han sido nnmero- 
BBS, efecto do los certeros disparos de 
nnestra artillería.

La brigada Golfin operó en combina 
eion con la de Otal.
’ Las mermadas fuerzas de Dorregaray, 
seguí carta de uño de los individuos que 
formaban parte de ollas, marc han ,̂tan 
desalentadas, que difí ilmente podrían 
resistir, sin quedar desde luego deehe 
chas, nn staqne formal de nuestras tro- 
p  B. DorrEg»ray ba perdido por completo 
an prestigio, y solo el temor mantieco á 
BD lado á muchos de los que le signen.

El 12 batió nncvamentela brigada De- 
latre á un.ss fuerzas dispersas de la fao- 
(jion Alvarez, en la sierra de Mont-Perdú,

á una hora poco más ó menos de la fron 
tera. Los facciosos estaban en el pueblo de 
Fanló. A su vista, el brigadier destacó 
algunas compañías por la derecha á las 
órdenes de sus ayudantes Sr. Sauz y unes 
tro amigo D. Alfonso Ordsx, y en segui­
da él mismo emprendió el ataque por la 
izquierda. Otras compañías fueron á si­
tuarse á retaguardia del enemigo, pero no 
llegando á tiorapo de cortarle, éste se re­
tiró á la escabrosísima sierra de Mont- 
Perdú, donde duró cuatro horas el fdf go, 
al oabo de las cuales los carlistas huyeron 
oompletaraente derrotados, dejando muer 
tos, heridos, prisioneros, armas, caballos 
y otros efectos.

Según despachos recibidos en el minia • 
terio de la Guerra, la brigada Otal, que 
opera en combinación con la de Golfin, 
cañoneó el 13 las posiciones que ocupa 
ban los carlistas entre Sangüesa y Lum- 
biel.

Las noticias de Bilbao recibidas ayer, 
alcanzan al 14: hé'.as aquí:

«El descontento y la desanimación cande de pue 
blo en pueblo en el territorio de Viicaya, no aolo 
por loa sucesos últimamente ocurridos, sino porque 
preven los funestos resultados de su descabellada 
empresa, y desconñan ya de poder sacar á salvo sus 
intereses comprómetidps.

— De algunos días á esta parte en Durango 
están haciendo preparativos de fuga, para el caso, 
m is que probable, de que la villa sea ocupada en 
breve por nuestras tropas, y en las ofíciuas de 
guerra facciosas ae han empaquetado ya todos loa 
documentos de m is importancia, para trasportarlos 
sigilosamente i  lugar más seguro.*

Cartas de Vitoria, dan cuenta del en­
tusiasta recibimiento hecho por el vecin­
dario á las tropas del general Quesada, 
añadiendo qne con la entrada del ejército, 
coincidió la de gran número de aldeanos 
cargados, no solo con abundantes víve­
res, sino también con fusiles, mochilas 
morrales, alpargatas y otros efectos de 
guerra, abandonados por los carlistas en 
sn precipitada fuga en la batalla de Nan 
clares.

Se confirma oficialmente la presenta­
ción á indulto de Vallés y sns dos hijos, 
asi como la de otros carlistas impor­
tantes.

Hoy publicamos, y segniremos hacién­
dolo Bucesivamente, los nombres de los 
individúes de los comités carlistas de pro 
vincias qne han sido comprendidos en 
medida de destierro acordada por el Go 
bierno:

• Alava.— Comité de la capital.— D. Pablo R o -  
taeche, D . Manuel de Veráategui, D . Fcancisco de 
Paula Rivaa, D. Prauciaco Sergio de Serralde, don 
Lutgardo Martinei de O suba, señor barón 
Rada, D . Manuel José de Velaseo, D . José Mar­
celino Díaz de Arcayo, D . Miguel Martines Ba 
llesteros, D. Ignacio Barsna, D  Alejandro Suarez 
de San Pedro, D . Romualdo Martínez Alegría, don 
Celeatino de Úrralde, D . Venancio López de A r­
men tía, D. José Pace.

Comité de la Ouarlia.— Ti. Calixto Ortiz, don 
José María Montoya, D . José Ruiz V ago, don 
Francisco Carrello, D. Antonio Cereceda, D. An 
drés Fernandez Ballesteros, D . Cipriano García, 
D. Manuel Canuto López Qil, D . Agustín Fernán 
dez Perruno.

A lbaoetb.— Comité de la capital.— D._ Emilio 
de la Torre, D. Francisco Antonio- Bastida, don 
Francisco Aguado Vergara, D. José García Gu 
tierrez.

Com téde Almansa.— D . Francisco Ibafiez Huer 
ta, D. Juan José Casahueno Ibañez, D. Miguel 
Ruiz de Alarcoo, D. Francisco Sánchez Gómez 
D . Luis de la Encina Clemente, D . Bernardo 
Diaz Bonete, D. Pascual López Hernández, Don 
Francisco López Pascual, D Juan Clemente Huer 
ta, D. José María de la Encina, D . José Gatiano 
En-iquez

Comité de Pozoblanco.— D. Lázaro López Her 
reto, D . Mariano Castro Drusado, D . Francisco 
Rodríguez Blanco, D. Miguel Calero Cámara, don 
Juan Agrippin Redondo, D. Bartolomé Campos 
Rüiz, D. Jerónimo López Galan, D . Marcos Re­
dondo Villareal, D. Pedro C«ballero García.

Alicante.— Comité de Pego.— D. Pascual Sas 
tre García, D. Vicente Balaguer Hernández, don 
José Vidal Sendral, D . Francisco Recio Mayan, 
D . Gonzalo Peces y Pecio, D . Juan Bautista Men- 
guez, D. Teodoro Sendras Alcina, D . José Peris 
y Peris, D , Pascual Sacuste y Alcina, D . Ser 
vando Gassó y  Vidal y D . Santos Sendras y Al 
ciña.

A lhería.— Cornil de la capital.— D. Juan del 
O 'm o y Rivas, D. Felipe Viciana Vilches, D. In­
dalecio U. de Casas y de la Córte, D. Antonio de 
Llamaa Ariza y D. José de Vilches y Martínez.

A v il a — Comité de la capital.— D. Andréa Mo 
reno Quijano, D. P»b:o Amores Bueno, D  Fer­
nando González y Mateo, D Z jilo  Fournier M eri- 
nero, D , Pio del Castillo y Q<jangos, D  Santiago 
Alonso y Pe ote, D Ramón Martínez de Tejada, 
D . Inocente Romanillos, D Abdon San'iuste y To 
bar, D  Pedro Gutiérrez y Moreno, D . Juan de la 
Cruz Revira y D. Domingo García Prieto.

Comjíé de Arénalo.—D. Demetrio Perez, don 
Nicasio Varai^e, D . Cayetano Ocon, D . Pedro Baza, 
D . Gregorio Perez Rodríguez, D . Quiterio Martin 
y D . Felipe Saenz Navajas.

Comité de Piedrahita.— D. Antonio Al>sedo,don 
Pedro García Moreno, D . José Blaiiquer Labrador, 
D . Cárlos Sacristán Domínguez, D  Laureano M o ­
reno, D. Mariano Sacristán, D. José María M én­
dez, D . Gabriel Sacristán y D. Juan Manuel Sa 
ctisten.»

dito en el extranjero y en el país, no consigniendo 
recursos por este medio. El actual, aleccionado por 
este triste desengaño, respetando laa deudas extran­
jeras, quiso, y ha suspendido el pago de las demás, 
amortizándolas por medio de una monetización. Ni 
laa protestas de los tenedores de deuda, elevadas á 
Iss Cámaras, ni las elevadas al gobierno por el 
cuerpo diplomático, fueron obstáculo para que se 
sancionaran esas medidas; unido á esto las pocas 
garantías con que el gobierno emitía el papel mo­
nede, el curso forzoso, las grandes atenciones en 
descubierto, fueron cansa de que el papel sufriese 
una depreciación grande y viniese el malestar con­
siguiente. Aprovechando los parlados oposiciunistas 
este malestar, y teniendo en algunas provincias, por 
convecinos, gobernadores y ayuntamientos adictos, 
ban decidido levantarse en armas contra los actúa 
les gobernantes, medio por el cual ocupan siempre 
el poder los distintos partido» en este país. En lu­
gar de dictar medidas que calmasen el malestar y 
levantaran el eré lito, el gobierno del Dr. Varela in­
siste en las medidas decretadas, c  ntinúa persiguien­
do á sus enemigos políticos, hace enmudecer la 
prensa, con lo que indudablemente va dando armas 
á los revolucionarios.

La emigración enropea, al llegar á esta y ver el 
cuadro que he descrito en su realidad, vuelve gru­
pas y se dirige al Brasil, donde si bien encuentra 
trabajo y remuneración grande, tiene que luchar 
con el clima insalubre de e»e país, lachando tam­
bién con las costumbres, idioma, etc., y aunque en 
menor escala que antes, continúa la emigración es­
pañola.

N o acojan Vds. las noticias que llevaba este pa­
quete de haber estallado en ja colonia grandes dis­
turbios; hechos locales sin importancia han dado 
lugar á estas noticias. A  pesar de estar todo pre-

fiarado, pues me consta que están hasta impresas 
as proclamas revolucionarias y á salvo del gobierno 
los principales jefes, hasta la hora en que cierro 

esta, la revolución no ha estallado.»
•Sr. Director de El Eco de EsrAñA, 

Continúa reinando la calma política, que en mi 
anterior ya reinaba; también siguen discutiéndose, 
aunque con menos calor, los proyectos ánaucieros, 
no porque hoya disminuido el pedgro, que cada diu 
ea mayor, sino por el cansancio que en caractéres 
tan versátiles 6 impresionables como este producen 
todas las cuestiones.

Ya tenemos entre nosotros al nuevo representan' 
te, Sr. Potests, y al nuevo secretario. La partida 
del antiguo ministro, Sr. Rodríguez, es muy sentí 
da; españolea de todos ios matices, orgullosos con 
que el Sr. Rodríguez representara tan dignamente 
nuestro querido país, ae han asociado para dirigir­
le una manifestación del cariño y simpatías que ha 
ssbi-^o conquistarse. Las relevantes prendas del se 
ñor Potestá harán, ya que no pueda olvidarse as 
memoria, ae mingue nuestro disgusto.

Eu la República Argentina tampoco ha ocurrido 
nada notable. La llegada del nuevo acorazado, St 
Platón, ha dado lugar á cálculos y conjeturas so 
bre la posibilidad de una guerra con el Brasil; pero 
el discurso del presidente <iel Consejo de ministros 
brasihño ha desvanecido todos los temores al de 
clararse absolutamente jpartidario de la paz.

Siento no hayan salido cumplidos mis pronósti­
cos con respecto á las novedades que no especifica­
ba, pero indicaba en mi última. Uira vez será; aquí 
siempre sucede lo imprevisto.»

Con algnn retraso hemos recibido las 
signientes cartas de nuestro corresponsal 
en Montevideo:

• Sr. Director de E l E co  de EspaS a .
Los acontecimientos que en mis anteriores anua- 

ciaba, al decirles qne les daría cuenta de sncesos 
importantes, están en vías de realizarse de nn mo­
mento áotro. Estos acontecimientos son una revo­
lución qne debe levantar sn grito en las provincias, 
cooperando á ellas los partidos blanco y prineipiita, 
auxiliados á cambio de concesiones que no me es 
dado revelar, por quien tiene gran inteiés eu que no 
reine aquí nunca tranquilidad y bienestar polí­
ticos.

Preciso me es, si be de seguir la marcha de esta 
revolncion, echar nna mirada á lo pasado y poder 
así poner á Vd. en conocimiento con lo» hombres 
que. boy ocupau el poder.

Un golpe (te estado dado por la guarnición de la 
capital, derribó al gobierno Ellaurri en los prime­
ros di»8 del mes de Enero y colocó en el poder á 
los colorado» neto», los que después de hacer qne 
las Cámaras sancionasen la revolución y de asegu­
rarse, deportando á la isla de Cuba y haciendo emi 
grar á la vecina república á los jefes y prohombres 
de los otros partidos, quiso arreglar la situación del 
Erario, £1 gobierno anterior babia recurrido al cré-

H é  aqaí el proyecto de Constitnoion  
form ado por la subcom isión de los nneve, 
y  el voto partioniar firmado por el señor 
m arqués de Corvera, onyos docam entos  
publican anoche algnnos colegas:

TITU LO  I  (1).
• De los españolea y sus derechos.»

Artículo 1.® Son españoles:
1.® »Las personas nacidas en territorio es- 

•pañol.»
3 .’  Los hijos de padre ó madre españoles, aun­

que hayau nacido fuera de España.
3 .  ® Los extranjeros que huyan obtenido carta 

de naturaleza.
4. ° Los que sin elL hayan ganado vecindad en* 

cualquier' pueblo de la monarquía.
La calidad de español se pierde por adquirir na­

turaleza en país extranjero, y por admitir empleo 
de otro gobierno sin licencia del rey.

A lt. 3.® «Los extranjeros podrán establecerse
• libremente en territorio espafia!, ejercer en él an
• industria, ó dedicarse á cualquiera prufesion para 
■ cuyo desempeñó no exijan las leyes títulos de ap
• titud espedidos por las autoridades españolas.

• lios-que no estuvieren naturalizados no podrán 
•ejercer en Espafia cargo alguno que tenga aneja 
•autori tad ó jurisdicción.»

Art. 3.0 Todo español está obligado á defender 
la pátria con las armas, cuando sea llamado por la 
ley, y á contribuir en proporoiuu de sus haberes 
para los gastos del Estado de ia provincia y  de¡ 
municipio.

• Nadie está obligado á pagar contribución que 
>no baya sido votada por las Córtes ó por las cor-
• poreciones legalmente autorizadas para impo 
•uerta.*

Art. 4.® «Ningún español ni extranjero podrá 
>ser detenido-, sino en los casos y en la forma que 
laa leyes prescriban.

• Todo detenido será puesto eu libertad, ó entre 
•gado á la autoridad judicial dentro de las veinti 
•cuatro horas siguientsa al acto de la detención

•Toda detención se dejará sin efecto ó  elevará á
• prisión dentro de las sesenta y dos boraa de ha-
• ber sido entregado el deteni-io ai juez compe 
•tente.

•L% providencia que se dictare se notificará al
• interesado dentro dei mismo plazo.»

Art. 5.* .Ningún español podrá ser preso sino
• en virtud de mandamiento de juez competente.

•El auto por el cual se baya dictado el manda 
»miento se ratificará ó rep-.mdrá, oido el presunto 
•reo, dentro de las setenta y dos horas siguientes
• al acto de la nririon.

•Toda persona detenida ó presa sin las formali- 
•dades legales ó fuera de los casos previstos en la
• Conttitucion y  la» leyet, será puesto en libertad 
»á petición suya ó de cualquier español. La ley de-
• terminará la forma de proceder sumariamente 
•en este caso.*

A lt. 6.® «Nadie podrá entrar en el domicilio de 
•un espafiol ó extranjero residente en España sin 
•sn consentimiento, eacepto en los casos txprtta-
• mente previelo» en la» leye».

• El registro de papeles y efectos tendrá siempre 
•lugar á presencia del interesado ó de un individuo 
•de su familia, y en su defecto de dos testigos ve-
• cinos del mismo pueblo.*

Art. 7.® «N o podrá detenerse ni abrirse por la
• autoridad gobernativa la correspondencia confia- 
> da al correo. •

Art. 8.® «Todo auto de prisión de registro de 
•morada ó d« detención de la correspondencia será
• motivado.»

Art 9.® • Ningún eipsfiol podrá ser compelido
• é  mudar de domicilio ó residencia sino en virtud
• de* mandato de la autoridad competente, y  en lo» 

cato» preni»tos por las leyes
Art. 10. N o se impondrá jamás la pena de con­

fiscación de bienes, y DÍngun español podrá ser pri - 
vado de su propiedad sino por autoridad competen 
te y  p ora a su  justificada ¿ e  utilidad púb.ica, p ié -  
via siempre la correspondiente indemaizaciun.

Si no precediere este requisito, tos jueces ampa ■ 
rarán, y  en su caso reintegrará* en la posesión al e s - 
propiado.

(1) La parte impresa con caractéres ordinarios, 
es tomada de la Cunstitucion de 1S43; lo que está 
entre comillss, de la de 1869, y es nuevo lo que 
aparece con tipos de bastardilla.

Art. 11. La nació* se obliga á ma*te::er el 
culto y  los ministros de la religio* católica , que 
es la del Estado,

íladie será molestado ea el territorio español por 
sus opiniones religiosas, ni por el ejercicio de su 
respectivo culto, salvo el respeto debido á la moral 
cristiana.

No se permitirán, sin embargo, otras ceremtmtas 
ni manifestaciones públicas que las de la religión 
del Estado.

Art. 13. Cada cual es libre eu elegir su profe­
sión y  de aprenderla como mejor le i arezca.

l'odo Cí pañol podrá fundar y sostener estsble- 
• cimieutos deim-truccion ó dn educación,» siempre 
que ¡os encargados de la enseñanza reúnan las con 
diciones nece¡arias de moralidad y  ciencia legal­
mente demostrada.

A l  Estado corresponde expedir los títulos pro­
fesionales y  establecer las condiciones de loe que 
pretendan obtenerlos, y  la forma en que han de 
probar í »  aptitud.

Una ley especial determinará los deberes de los 
profesores y  las reglas á que ha de cometerse la 
enseñanza en los establecimientos de instrucción pú­
blica costeados por el Estado, las provincias ó los 
pueblos.

Art. 13. Todo español tiene el derecho:
• De emitir libremente sus ideas y opiniones, ya 

de palabra, ya por escrito, valiéndose de laimpren- 
ta ó de otro procedimiento semejante, sin sujeción

á la censura prévia.
•De reonirse pacificamente.»
De as ciarse para los fines de la vida humana.
• De dirigir peticiones individual ó culeetívamen-

• t e  al rey, á  Iss Córtes >y á las autoridades.»
• El deiecbo de petición no podrá ejercerse por

• ninguna clase de fuerza armada.»
• Tampoco podrán ejercerlo individnalmente los» 

que furmen parte de una fuerza armada, sino con 
arreglo á las leyes de su instituto en cuanto «ten- 
>ga relación* con este,

Art. 44 Las leyes dictarán las reglas oportu 
ñas para asegurar á los español s el respeto r ed  
proco de los derechos que este ttlulo les reconoce, 
sin menoscabo de los derechos de la nación, ni de los 
atributos esentiales delpo terpúblico

Determinarán asimismo la responsabilidad civil 
y  penal á que han de quedar sujetos , según l-m 
casos, los jueces, autoridades y  funnonarios de todas 
clases que utenten á los derechos enumerados en este 
título.

Art. 16. Todos los españolea son admisibles á 
los empleos y cargos públicos, según su mérito 
capacidad

Art. 16. Una ley especial determinará los casos 
en que haya de exigirse autorización prévia, para 
procesar ante los tr-hunales ordinarios á las auto­
ridades y  sus agentes.

Art. 17. «Las garantías consignadas en loa ar-
• tículos 4.°, 5.®, 6 . ® y 9 ?  y párrafos primero ae- 
>gando y tercero del 13, no podrán suspenderse 
■ en toda la monarquía, ni en parte de ella, sino 
•temporalmente y por medio de una ley, cuando
• a í̂ lo exija la seguridad del Estado en cirounstan-
• cías extraordinarias.»

Solo no estando reunidas las Córtes, y  siendo 
el caso grave y  de notori • urgencia, podrá el go 
bierno, bajo su responsabil dad, acordar la suspen • 
sion de garantías á que se refiere el párrafo an­
terior, sometiendo su acuerdo á la aprobación de 
aquellas lo mái pronto posible.

Pero en ni gun caso se suspenderán más gara* 
tías que las consignada! en el primer párrafo de este 
artículo, ni se podrá expulsar -
los españoles.

Tampoco «los jefes militares ó civiles podrán es - 
•tableoer otra penalidad que la prescrita prévia 
•mente por la ley.»

TITULO n ,
• D e  la s  C ó r t e s  

Art. 18. La potestad de hacer las leyes resi­
de en las Córtes con el Rey.

Art. 19. Las Córtes ae componen de dos Cuer­
pos Colegisladores, iguales eu facultades: el Se 
nado y el Congreso de los diputados.

T I T U L O  I I I .
’ «Del Senado.»

Art. 30. El Senado se compone-.
1.® De senadores natos-,
8.® De cien senadores vitalicios, de uombramien 

to de la Corona;
3 ® De cien senadores elegidos por l >s corpora­

ciones del Estado y  mayores contribuyentes, en la 
forma que determina la Uy 

Art. 31. Son senadores natos:
Los hijos dil Rey y  del sucesor inmediato de la 

corona que hayan llegado á la mayor edad-.
Los grandes de España por derecho propio que no 

sean súbdit s de otra potencia, y  acrediten tener la 
renta anuat de 60 OOO pesetas, procedente de bienes 
inmuebles, ó  de derechos que gocen la misnia consi 
deracion legal. Para los efectos de esta disposición 
se podrán computar las rentas de sus consortes-.

Los capitanes generales del ejército y el almirante 
de la armada;

Los arzobispos y  patriarca de las I«dias-,
El presidente del Consejo de Estado, el del Tri 

bunal Supremo de Justicia, el del Consejo Supremo 
de la Guerra, el del Tribunal de Cuentas ael Reino 
y  el presidente ó  decano del Tribunal de las Ordenes 
militares „

Art. 23, Solo podrán ser senadores por nombra 
miento del Rey ó por e eecion de las corporaciones 
i t l  Est do y  mayores contribuyentes, los españoles 
que pertenezcan ó hayan pertenecido á las siguientes 
clases:

Presidentes del Senado ó  del Congreso de los di 
putaios;

Diputados admitido! cuatro veces en las Córtes, 
y  que hayan ejercido la diputación durante ocho 
años.

Los que hayan sido senadores durante cuatro 
años á lo menos-.

Ministros de la corona;
Obispos;
Teniente» generales del ejército y vicealmiran­

tes de la armada, después de dos años de nombra - 
miento-,

Emnajadore^ después de dos años de servicio 
efectivo, y  ministro» plenipotenciaiio» después de 
cuatro-.

Consejero» de E stado,/seo/ del mismo cuerpo, y 
ffliiiistrot y fiscales de los tribunales supremos, 
después de dos años de ejercicio-.

Presidentes ó  directores de h s  reales Academias, 
española, de la historia, de Bellas artes de ciencias 
exactas. Juicas y  naturales, de ciencias morales y  
política», y  de ciencias médicas.

Los comprendidos en las categorías anteriores 
deberán además disfrntsr 7.500 pesetas de renta 
procedente de bienes propios ó de aneldos de los 
empleos qne no puedan perderse sino jmr causa 
legalmente probada, ó de jubilación, retiro ó ce ­
santía.

Los que eon dos años de antelación posean una 
riqueza territorial de zO 000 pesetas, ó paguen 8 500 
por contribución industrial ó de comercio, siempre 
que además tengan la calidad de grandes de E s­
paña ó títulos ue CaatilU, ó hayan sido alguna vez 
aeuadorea, diputados á Córti-s, diputados provin­
ciales ó alcaldes en capital de provincia, ó  en pue - 
blos de más de veinte mil almas.

£1 uomimmuiaio por el Rey de senadores se hará 
por decretos especiales, y en elios expresará siem - 
pre  el lítalo en que, coufurme á lo diapuesto en este

I artículo, ae funde el nombramiento.
Art. 33. Las condiciones necesarias para ser 

• nombrado ó elegido senador, podrán variarse por

Inna ley. ,
Art 31. Lqt senadores electivos se renovaran 

por mitad cada cinco años, y  en totalidad cuando 
el Rey disuelva esta parte dal Senado. 

i Art. 25. Para lomar asiento en el Senado

en

necesita ser español̂  tener 30 años cumplidoŝ  *■>

estar procesado criminalmenle, ni inhabilitado 
el ejercicio de cus derechos políticos, y  no tener sus 
bienes intervenidos.

TIT U LO  IV .
•Del Congreso de los diputados.»

Art. 36. El Cc/ngreso de los diputados seeom - 
pondrá de los que nombren las Juntas electorales 
eu la forma que determine la ley.

Se nombrará nn diputado á lo menos por cada 
cincuenta mil almas de la población.

Art. 37. Los diputad(M se elegirán por el m é­
todo directo, y podrán ser reelegidos indefinida­
mente. »

Art. 38. .Para ser elegido diputado se requie­
re ser español, mayor de edad y gozar de todos los 
derechos civiles, •

Art. 39. Los diputados serán elegidos por cinco 
años.

A 't , 30. Los diputados á quienes el gobierno á 
la Real casa confieran pensión, empleo, ascenso que 
no sea de escala cerrada, comisión con sueldo, hono­
res ó condecoraciones, cesan en tu cargo sin necesi - 
dad de declaración alguna, si dentro de Irs quince 
dias inmediatos á su nombramiento no participan al 
Congreso It renuncia de la gracia.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no comprende 
á los diputados quefueren nombrados ministros de ¡a 
corona.

TIT U LO  V .
• De la celebración y facultades de las Córtes.» 
Art. 31. Las Córtes se reúnen todos los año». 

Corresponde al Rey convo<»rUs, suspender, oerrar 
sus sesiones y disolver, simultánea ó  separadamente, 
la parte electiva del Senado, y  el Congreso de tos 
diputados-, pero con la obligación en este caso de 
convocar y  reunir el Cuerpo ó  Cuerpos disnelto» 
dentro de tres meses.

Art. 32. La» Córtes serán precisamente con­
vocadas Inego que vacare la corona, ó cuando el 
Rey se imposibilitare de cualquier modo para el 
gobierno.

Art. 33. Cada nno de los Cuerpos colegislado 
res forma el respectivo reglamento para su gobeir 
no interior, y  examina, así las calidades de los in­
dividuos que le (Kimponen, como la legalidad de su 
elección.

Art. 34. El Congreso de los diputados nonabra 
sn presidente, vicepresidentes y secretario».

Art. 35. El Rey nombra para cada legisla­
tura de entre los mismos seiudorez el presidente y 
vicepresidentes del Sdnado, y este elige su» seore - 
tarios.

Art, 36. El R ey abre y cierra las Córte» en 
persona ó por medio de lo» ministros.

Art. 37. N o podrá catar remúde nno de loa dos 
Cuerpos colegisladores sin que también lo esté el 
otro: exceptúase el caso en que el Senado ejerza 
funciones judiciales.

Art. 38. Los Cuerpos oole^tíadores no pneden 
deliberar juntos, ni en presencia del Rey.

Art. 39. La» sesione» del Senado y del Con­
greso serán públicas, y solo en los casos que exijan 
reserva podrá celebrarse sesión secreta.

Art. 40. El Rey y cada uno de lo» Cuerpo» 
colegisladores tienen la iniciativa de laa leyes.

Art. 41. Las leye» sobre contribucionea y eré - 
dito público, se presentarán primero al Congreso 
de los diputados.

Art 42. Las resoluciones'en cada uno de lo» 
Cuerpos ooleg'sladores ae toman á pluralidad de 
votos; pero para votar las leyes se requiere la pre­
sencia de la mitad más uno del número total de lo ; 
individuos que le cómponen,

Art. 43 Si uno dé lo» Cuerpo» colegísladore» 
desechare algún proyecto de lev, ó le negare el Rey 
la sanción, no podré volverse á proponer nn pro­
yecto de ley sobre ti mismo objeto en aquella le­
gislatura.

Art. 44. Además de la potestad legislativa que 
ejercen las Córtes con el Rey, les pertenecen las 
facultades signienteE;

1.® Recibir al Rey, al sucesor inmediato de la 
corona, y á la regencia ó regente del reino el ju ­
ramento de gqardar la Constitncion y laa leyes, 

3.® Elegir regente ó regencia del reino, y nom­
brar tutor al Rey menor, enando lo previene la 
Constitución.

3.® Hacer efectiva la responsabilidad de los mi­
nistros, los cuales serán acusados por el Congreso 
y  juzgados por el Senado.

Art. 46. Loa senadores y los diputados son in­
violables por sus opiniones y votos en el ejercicio 
de sn encargo.

Art. 46. Los senadores no podrán ser proee 
zados ni arrestados sin prévia resolución del Sena­
do, sino cu»ndo sean hallados in fraganti, 6 cuando 
no esté reunido el Senado; pero e>i todo caso se 
dará cuenta á este Cuerpo lo más pronto posible 
para que determine lo que corresponda. Tampoco 
podrán los diputados ser procesados ni arrestados 
durante las sesiones sin permiso del Congreso, & 
no ser hallados in fraganti-, pero eu este caso y 
en el de ser procesados ó arrestados cuando'es­
tuvieren cerradas las Córtes, se dará cuenta Ib tria 
proni.o posible al Congreso para sn conocimisnio y 
resolución,

TIT U LO  V I.
• Del Rey* y  sus ministros.

Art. 47. 'L a  persona dal Rey ea inviolable.» 
Art 48. Son responsables los ministros.
Ningún mandato del Rey puede Uevarss á  efecto 

si no está refrendado por un ministro, que por solo 
este hecho se hace responsable.

Art 49. La potestad de hacer ejecntar las le­
yes reside en el Rey, y su autoridad se ex*¡ende 
á todo cuanto conduce á la conservación del órdan 
público en lo interior y á la seguridad del Estado 
en lo exterior, conforme á la Constitncion y  á las 
leyes

Art. 50. El Rey sanciona y promulga las leyes. 
Art. 51. Tiene el mando supremo del yército y  

■ armada, y  dispone de las fuerzas de mar y  tierra.
Art. 5 . Concede los grados, ascensos y  recom­

pensas m litares con arreglo á L s leyes.
Art. r>3. Corresponde admás al Rey:
1. ® Expedir les decretos, reglameuios é ins­

trucciones que sean conducentes para la ejecución 
de las leyes.

3,® Cuidar de que en todo el reino se adminis­
tre pronta y cumplidamente la justicia.

3. ® ludultar á loa delincuentes, con arreglo á 
las leyes.

4. ® Declarar la guerra y hacer ratificar la paz, 
dando después cuenta documentada á laa Córtes.

5. ® Dirigirlas relaciones diplomáticas y comer­
ciales con Iss demás potencia*.

6. ” Cuidar de 1a •acuñación» de la moneda, en 
la que se pondrá sn busto y nombre.

7. * Decretar la inversión de los fondos desti­
nados á cada nno de los ramos en la admiaiatra - 
oion.

8. * • Conferir los empleos civiles», y  conceder 
honores y distinciones de todas clases; con arreglo 
á las leyrs.

9 . ® Nombrar y separar libremente los minia 
tros.

Art, 54. El Rey está autorizado por nna ley 
especial:

1 .* Para enagenar, ceder ó permutar cualquie­
ra parte del territorio espafiol.

2 . ® «Para incorporar cualquier otro territorio 
> al territorio español.»

3. ® Para admitir tropas extranjeras en el reino, 
_ 4.® Para ratificar los tratados de alianza ofen­

siva, los especiales de comercio, los que estipulen 
dar subsidios á alguna potencia extranjera, y to ­
ados aquellos que puedan obligar individualmente 
»á los eapafioies.»

5.® Para abdicar la corona eu sn inmediato su­
cesor.

Art. 65. El Rey, antes de contraer matrimonie, 
lo pondrá en conocimiento de laa Córtes, á cuya 
aprobación se someterán los contratos y eztípulq-
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eiones matrimoniales qne deban ser objeto de 
una ley,

L o mismo se obaerrari respecto del inmediato 
sncesor á la corona.

Ni el Key ni el inmediato sucesor pneden con ­
traer matrimonio con persona que por la ley esté 
excluida de la sucesión á la corona.

Art. 56. La dotación del Rey y de su familia 
se fijaré por Isa Cértes al principio de cada rei­
nado.

Art 57. Los ministros pueden ser senadores 6 
diputados, y tomar parte en las discusinnes de am­
bos Cuerpos colegisladores; pero solo tendrán roto 
en aquel á qne pertenezcan.

TITU LO  V II.
•De la sucesióná la corona.*

Art. 58. £1 Rey legitimo de Espafia es D . A l­
fonso X I I  de Borbon.

Art. 59. La sucesión si trono de Espafia segui­
rá el érden regular de primogenitura y represen­
tación, siendo preferida siempre la linea anterior á 
las posteriores; en la misma línea el grado más 
próximo al más remoto; en el mismo grado el varón 
á la hembra, y en el mismo sexo la persona de más 
edad á la de menos.

Art. 60. ‘Extinguida» la» línea» de los des'en 
dieitte» legítimos aeJ) Alfonso X l l  de Boxbon, sttee- 
derdn, por el érden que queda establecido, sus herma - 
na», su lia, hermana de su madre, y  sus legítimos des ■ 
cendtentes y  tos de sus tios hermanos de D . Fernan­
do V II, si no estuvieren escluidos.

Art. 61. Si llegaran á extinguirse todas las lí 
neas que se sefialan, se harán por una ley nuevos 
llamamientos, como más convenga á la nación.

Art. 62. Cualquiera duda de hech ' 6 de dere. 
cho que ocurra en érden á la sucesión de la coro­
na, se resolverá por una ley.

Art. 63. Las personas qne sean incapaces para 
gobernar é hayan hecho cosa por que merezcan 
perder el derecho á la rmruna, serán excluidas de 
la sucesión por una ley.

Art 61. Cuando reine una hembra, el príncipe 
consorte no tendrá parte ninguna en el gobierno del 
reino.

TITU LO V III .
• De la menor edad del rey y de la regencia.

Art. 65. El Rey es menor de edad hasta cumplir 
diez y  seis anos.

Art. 66. Cuando el Rey fuere menor de edad, 
el padre ó  la madre del Rey, y en su defecto, el 
pariente más próximo á suceder en la corona, se­
gún el órden establecido en la Constitución, entra­
rá desde luego á ejercer la regencia, y la ejercerá, 
todo el tiempo de ja menor edad del Rey.

A lt . 67. Para que el pariente más próximo 
ejerza la regencia, necesita ser español, tener 20 
Skfioa cumplidos, y no estsr excluido de la sucesión 
de la corona.

El padre ó la ;madre del Rey, solo podrán ejer - 
cer la regencia permaneciendo viudos.

Art. 68. El regente prestará ante las Córtes el 
juramento de ser fiel al Rey menor y de guardar la 
Constitución y las leyes.

Si las Córtes no estuvieren reunidas, el regente 
las convocará inmediatamente, y entre tanto pres 
tará el mismo juramento ante el Conaeio de mi­
nistros, prometiendo reiterarle ante las Córtes, tan 
luego como se hallen congregadas.
1 Art. 69. Si no hubiere ninguna persona á quien 
corresponda de derecho la regencia, la nombrarán 
las Córtes, y se compondrá de una, tres ó cinco 
personas.

Hasta que se haga este nombramiento, gobernará 
provisionalmente el reino el Consejo de ministros.

Art. 70. Cuando el Rey se imposibilitare para 
ejercer su autoridad, y la imposibilidad fuere re 
conocida por las Córtes, ejercerá la regencia du­
rante el impedimento el hijo primogénito del R ey, 
siendo mayor de diez y  seis años; en su defecto el 
consorte del Rey, y á falta de este los llamados á la 
legoncia.

Art, 71. El regente y la regencia en su caso 
qercerá toda la autoridad del Rey, en cuyo nom - 
bre se publicarán los actos de’ gobierno.

Art. 72. Será tutor del Rey menor la persona

?ue en su testamento hubiere nombrado el Rey di- 
uuto, siempre que sea español de nacimiento; si no 
le hubiese nombrado, será tutor el padre ó la m a­

dre mientras permanezcan viudos. En su defecto 
le nombra)án las Cóites; pero no podrán estar re­
unidos los cargos de regente y de tutor del Rey 
sino en el padre ó la madre de éste.

TITU LO  IX ,
• De la ádrulnistracion de justicia.»

Art. 73. La justicia se administra en nombre
del Rey. . ,

Art. 74. «Unos mismos Códigos regirán en 
•toda la monarquía, sin perjuicio de las variacio - 
>nes que por particulares circuustanoias deternii- 
•nen las leyes.

•En ellos no se establecerá más que un solo fue- 
tro para todos loa españoles en los juicios comu- 
»nes, civiles y criminales.-

Art. 75. A  los tribunales y juzgados pertenece 
exclusivamente la potestad de aplicar las leyes en 
loa juicios civiles y criminales, sinquepu^an ejer­
cer otras funciones que las de juzgar y hacer que 
se eiecute lo juzgado.

Art. 76. Las leyes determinarán los tribunales 
y juzgados que ha de haber, la organización de 
cada iiuo, sus facultades, el modo de ejercerlas y 
las calidades que han de tener sus individuos. > 

Art. 77. Los juicios en materias criminales se­
rán públicos en la forma que determinen las leyes, v 

Art. 78. »L o8 magistrados y jueces no podrán | 
•ser depuestos, • ni suspendido» sino |e« los caios y  
la forma que prescriba la ley orgánica de tribu

^**Art. 79. Los jueces son responsables personal- 
mente de toda infracción de ley que cometan. i 

TITÜ LO  X ,
•De laa diputaciones provinciales y de los |

*• •ayuntamientos.» j
Art. 80. En qada provincia habrá una dipute- i 

clon provincial, elegida eu la forma que determine . 
la ley, y compuesta del número de individuos que j
este señale. . . . . .  ^

Art. 81. Habrá en los pueblos alcaldes y ayun­
tamientos. Los ayuntamientos serán nombrados ; 
por los vecinos á quienes la ley confiera esto de ^

Art. 89. -L a organización y atribuciones de laa •
•dipntacioneB provinciales y  ayuntamientos, t e r e -  ¡ 
•girán por sus respectivas leyes.» _ . . .  1

•Estas se ajustarán á loa principios siguientes: 
l . “ • Gobierno y dirección de loa intereses pe- j

•enlistes de la provincia ó del pueblo por laa rea 1 
• pectivaa corporaciones.

2.” •Publicación de loa presupuestos, cuentas 
y  acuerdos de las mismas.

3.” •Intervención del R ey, y en su caso de las 
• Córtes, pata impedir que las dipntacionea ptovin • 
•oíales y ios ayuntamientos ae estratimiten de sus 
•atribuciones en perjuicio de los intereses genera­
dles y permanentes.»

T 4 "  < Determinación de sus facultades en ma-
• teria de impuestus, á fin deque los provinciales y 
• municipales no se hsl en nunca en oposición con 
• el sistema tributario del Eiiado.»

TITU LO  X I.
•De laa ountribuoiones.»

Art 83. Tudoa loa «ños presentará el gobierno 
á lasC óités el presupueeto general de los gastos 
del Estado para el año siguiente y el pisn de con ■ 
tribuciones y medios para llenarlos, como asimismo 
las cuentes de la recaudación é inversión de los 
caudales públicos pera lu exáraen y 

Art, 84, .E l gobierno necesite esUr 
• do por una ley* para disponer de las propie 
del fcted  , y tomar caudales á préstamo sobre el 
l^élito de la nación. |

Art. 85. La Deuda pública está bajo la salva­
guardia especial de la nación.

TITULO x n .
. De la fuerza militar. •

Art. 86. L 's  Córtes fijarán todos los años, á 
propuesta del Rey, la fuerza militar permanente de 
mar y tierra.

TITU LO  A D IC IO N A L .
Art. 87. Las provincias de Ultramw serán go - 

bernadas por leyes especiales.

igualmente canjeados en los mismos días que los 
señalados á los particulares.

Han sido nombrados para ejercer su profesión en 
Eilipir.iB,38 maestros de primeras letras y 25 maes­
tras.

VOTO PARTICULAR.
Después de haber conseguido la diñeil satisfac­

ción de llegar á una coufotmidad complete con sus 
compañeros de subcomisión respecto de casi todo 
el proyecto constitucional, el que suscribe tiene la 
honda pena de coneiderarle inaceptable por disen­
tir en el importante artículo referente á la religión.

Según el programa detallado de la féria de V a­
lencia, que ya se está redactando, el dia 20, á las 
cuatro ■ e la tarde, saldrá de laa Casas consistoria­
les la cabalgata inaugura!, y seguirá la carrera si­
guiente: Calles de la Sangre, San Vicente, San 
Fernando, Mercado, Bolsería, Tros-alt, Caballeros, 
Constitución, Miguelete, Ziragozs, Mar en toda 
su extensión, por frente á la Glorieta, á salir á la 
plaza de Mendizábal, calle y plaza de las Barcas, 
disolviéndose eu la plaza de la Libertad, después 
de dar la vuelta alrcdeíot de su jardiuillo. Las 
corridas de caballos teuiirán lugar los días 21 y 
31; el concierto de bafidurria» y guitarras el diatir en el importante articulo reierenie a la renglón, o i ,  ci ounoteciu ue j  » “ *>•••••<•■>

que tal como ha sido redactado, es en su concepto ! 22; la Exposic qn de moñas, bauderillas y trotaos 
á -— «vé-T/tiiln en  tiift lü lífiiA HÍa IrS COrilQ&S Q6 t o r o s  Í08 dÍ&S
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la solución de tan grave artículo en un sentido de­
terminado, contrario á los sentimientos de nuestro 
pueblo y al estado actual de sus creencias, en vez 
de ser la base de una legalidad común que por su 
ductilidad podamos aceptar todos leal y sinceramen­
te, sia abdicaciones ni inconsecuencias.

Persuadido al mismo tiempo de que es fácil con­
signar el precepto constitucional de forma que los 
diversos partidos que desgraciadamente ae agitan 
hoy eael campo de la política puedan admitirlo por 
unanimidad, quedando en actitud de defender den 
tro del mismo su ideal y tendencias respectivas, 
cuando haya de desenvolverse por medio de leyes 
especiales, tiene el honor de proponer para la 
consecución de estos fines que el artículo del 
proyecto de Constitución que la hace inaceptable 
se sustituya con el 11 de la de 1845, que á la letra

•La religión de la nación española es la católica, 
apostólica roinaua. El E >tado se obliga á manteier 
el culto y sus ministros.*

El líiKqüBS Di COKVEKA.
Madrid 12 de Julio de 1875.

En Moron (Sevil!a>, donde la viruela se habla 
presentado con benignidad, ha adquirido última­
mente carácter epidémico, complicándose con ca ­
lenturas tifoideas.

Del puerto de la Cornña ha salido para la H a­
bana el vapor España, con 73 individuos del depó • 
sito de dicha ciudad.

Han aido nombrados secretarios de Sanidad de 
los puertos de Cartagena y lazareto súcio de Ma— 
hon, respectivamente, D . Isidro Matifio y D . A n ­
tonio Miralles.

Ayer, á las siete de la mañana, fondeó en el 
puerto de Santander, sin novedad, el vapor correo 
Comillas, procedente de la Habana, con la corres - 
poudencia y 347 pasajeros.

Ha sido nombrado oficial tercero de la dirección 
de Contribuciones, D. Rafael Im al.

El Consejo de Agricultura, en su sesión de 
anteayer, acordó queee imprioiaa loa temas del se 
ñor marqués de Múdela sobre vinicultura y viti * 
cultura, y »e repartan á los consejeros y producto­
res del ramo.

Han sido adjudicadas como mejor postor álss le­
tras de loterías, á la conocida casa de banca de don 
Alejandro Bacqué.

Ayer celebró sesión en el Ayuntamiento la jun-- 
te de tenientes de alcalde, bajo la presidencia del 
señor conde de Toreno, habiéndose ocupado de loa 
asuntos ordinarios dei despacho.

Han sido nombrados inspector y subinspectores 
; de érden público del distrito del Congreso de esta 

capital, los Sres. Duarte Victorero y Pelaez res- 
I pectivamente.

I Se ha declarado perdido por completo un yacáf 
í portugués, que hace tres dias varó eu A-lmetia.

I El vapor inglés John Temiat ha embarrancado 
i junto al cabo de Finisterre, salvándose la tripula 
I clon y pasajeros, en número de 113. 
j Anteayer, á la» cuatro de la madrugada, el di- 
• rector de Sanidad del puerto de Cartagena tuvo 
í conocimiento que habla naufragado otro buque in- 
í glés, cerca do Portman, habiendo salido en un va- 
í por remolcador con el comandante del puerto á 
I prestar el auxilio necesario,

I Ha salido de esta capital, con dirección á Cañe- 
‘ te (Cuenca), el ejecutor de la justicia, para llevar 

á efecto la senteLcia de muerte .impuesta á José 
. Garrote y Guillen y Ventura Larrea y Vmuesa en 
‘ oausa sobre asesinato.I En las recientes escavaciones hechas en Fiosole, 
' cerca de Florencia, se acaba de descubrir un tea- 
! tro antiguo, cuyas proporciones y riqueza en nada 
; ceden á los monumentos análogos de Pompeya y 
’ de Sicilia.

El 9 celebró en Paria su 31.* asamblea la Aso-, 
ciacion de artistas, pintores, escultores, arquitec­
tos. grabadores y dibujantes, fundada en 1854 por 
el barón Tsylor, para el socorro y auxilio mútuo 
de los mismos, y de U Memoria con este motivo 
leiJa, resulte que cuente la Asociación un capital 
de 1 045.680 francos, que dan 44.000 de renta, 
habiendo gastado 580 872 desde que ae fundó, en 
sooorroa, y de ellos 346 983 en 228 pensiones, de 
las cuales aun se sirven 64.

Sfgnn noticias de A'emauia. la gran fábrica de 
aceros de Frederick Krupp, en Essen, va á recibir 
un importantísimo refuerzo en su ya temible ma­
quinaria. El mayor martillo de vapor usado hasta 
el dia, es uno cspst de trabajar una masa de acero 
de 1 000 quintelea de peso; este martillo es de 
coste de pesetas 2.800 000, y es el que trabaja en 
las grandes piezas de artillería que se fabrican por 
Krupp. En la actualidad esta fáorioa se ocupa en 
construir un nuevo martUlo móuatruo, capaz de ba 
tri una masa de acero doble mayor, ó sea del peso 
de 2 .000-quinteIes, enya construcción está presa-
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de la lidia el dia 23; las corridas de toros los dias 
24, 25 y 26; las férias de ganedos los dias 25, 26 
y 27; la corrida de toros sobrantes el dia 27; el 
cénámen artístico literario el dia 29, y los casti­
llos de fuegos artificiales el 29 y  30. Ei dia 1 “, y 
como fin de fiesta, se dispararán algunos fuegos 
artificiales en el paseo de la Alameda.

Parece que en la cabalgata iuangural figurarán 
también loa gigantes, los cuales en los días siguien - 
tes recorrerau por parejas sueltas las calles de la 
población acompañados de su correspondiente mu­
sios del país.

La junta organizadora de la feria ha acordado 
también que se conceda un premio á la florista que 
se presente mejor ataviada en las noches de la 
feria.#

También se ha nombrado una comisión, com ­
puesta de los Sres. A'calialí y Yañez, pwa que se 
acerque al señor espitan general, con objeto de ob ­
tener de la autoridad miniar el permiso para que 
en el primer día de la feria, al amanecer, recorran 
las principales calles de la población las bandas 
de cornetas que para zquella fecha se hallarán en 
aquella ciudad.

El dia 19 del actual, desde las diez de la mañana 
álas dos de la tarde, satisfará la Tesorería central las 
facturas de cupones de bonos del Tesoro, primera 
emisión, vencimiento de 31 de Diciembre de 1874, 
señaladas con los números 841 al 843 de presenta­
ción y 41 al 43 de órden para el pago,é importan­
tes 9 225 pesetas, y las facturas de intereses de 
carpetas provisionales de bonos del Tesoro de la 
segunda emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 1874, señaladas con los números 62 de presen­
tación y 52 de órden para el pago, é importantes 
8.220 pesetea.

Hemos recibido el correo de Canarias, cuyas no - 
ticias alcanzan al 9 de esto mes. Hé ijquí las más 
importantes:

• Han sido renovados todos los ayuntamientos 
de la isla de Lanzarote.

Anúnciaae la creación de un Ateneo en Las 
Palmas.

A  la reunión extraordinaria de la diputación 
provincial convocada para el 25 de Junio, solo asis 
tieron nn diputado y los de la comisión permanen­
te. Esta te haquedado también con solo dos vocales.^

Et 30 quedó cerrada la Escuela de derecho de La 
Laguna de órden del gobieno.»

Anteayer por la mañana tuvo lugar en Vicálvaro 
el acto de bendecir la bandera dei regimiento de
caballería cazadores de Villarrobledo.

Asistió como jefe de la brigada de Castilla la 
Nueva el brigadier Sr. Pacheco, y en representa­
ción también del capiteu general de este distrito.

Según los partos recibidos en la dirección gene­
ral de Correos y Telégrafos, anteayer llovió en 
Oviedo.

Según el Diar'o de Avisos de Zaragoza, en la ga­
nadería vacuna y lanar del pueblo de Orés se ha 
presentado la enfermedad estomatitis aflora, ó sea 
glosopeda.

En El Comercio de Cádiz, del 15, leemos lo si 
guienáe:

• Con motivo de las fiestas de Santiago y Santa 
Ana, tendrán Ingar el 24 en el histórico rio Qua- 
dalcte varias regatas bajo la dirección del club del 
Puerto de Santa María, de que es secretario el se­
ñor García Encina».

Los premios sou varios.
Primero, del Exemo. Aynntemiento.— Una al­

haja, regalo de dicha corporación, para esquifes de 
á cuatro remos, tripulados por sócios de cualquier 
club de regatas. Distancia, 1.200 metros.

Segundo premio del club de regata de Cádiz, 
para botes ó lanchas de á cuatro remos, tripulados 
por marineros de la p'sya.— Premio 200 rs. al pri 
raer vencedor, y 100 rs. al segundo. Distancia, 
1.500 metros.

Tercer premio de la Ixcm a. Diputación provin­
cial.— Una alhaja, regalo de dicha corporación, pa 
ra esquifes de á cuatro remos, tripulados por só 
cios de cualquier club de regatas de la provincia 
de Cádiz. Distancia 1 500 metros.

Este premio quedará en poder del club vence­
dor basta las primeras regates del siguiente año, 
en que se volverá á disputar, quedando fi -.almente 
propiedad del club que baya tenido el honor de ga­
narlo dos años consecutivos.

Cuarto. Premio del OuadJete, para botes 6 
busis de á dos remos, tripulados por marineros de 
la playa. Premio 103 rs al primer vencedor y 60 
reales al segundo. Distancia I OOO metros.

Quinto. Premio de laa stfiorites para botes ó 
lanchas, tripulados por sócios de cualquier club de 
regatea. Distancia l.COO metros.

raje, dos cajones clavados, otro con papeles, tres 
con impresos, 10 cajas de letras, ocho piezas de 
madera y varias resmas de papel. Se le habían pre­
sentado á indulto un titulado oficial y 25 indivi­
duos armados.

El general W eyler, desde Aren, manifiesta, con 
fecha 14, que habia llegado á aquel punto, y que, 
según sus noticias, las facciones del Centro ae han 
dirigido por Pont de Suert á Vilella, y se cree que 
desde sllí pasa'án á la Seo de Urgel.

Cataluña.— El gobernador militar de Lérida, con 
referencia á noticias de Balaguer, dice que las bri­
gadas Nicoiau y  Tejada sostuvieron ayer un com - 
bate con el enemigo hácia Tremp, cuyos detalles 
aun no eran conocidos.

M inistítiio de E stado.— Sección de Comercio 
y  Consulados— S. M. el Rey (Q  D. Q ) ha tenido 
á bien conceder el Regium exequátur á D. Juan 
Prat, cónsul de la Gran Bretaña en Barcelona, y á 
Mr. L . Geerken, cónsul de Alemania en Matan­
zas.

También se ba servido 8. M  autorizar para ejer­
cer sus respectivos destinos á D . Joaé Rodríguez 
Laguna, nombrado cónsul interino Je la república 
oriental del Uruguay en Málaga; á Mr. Hugh 
E. M. ® Leod, vicecónsul de los Estados Unidos 
de América en Sevilla, y á Mr. Qorham Eurtis Hub- 
bard, agente consular de los mismos Estados Uni­
dos en Mayagüez (Puerto Rico).

MiNiaTBEio DE FoMEKTO.— Dos reales decretos 
de 16 de Jalio admitiendo la dimisión del cargo de 
comisario de Agricultura, Industria y Comercio de 
Córdoba, al duque de Hornachnelos, y nombrando 
en su lugar á D. Juan Rodríguez Módenas.

M in sterio de la Gd sb ea .— Circular general. 
— Exemo. Si ñor: Ha observado el Gobierno que 
algunos individuos de tropa se pasan é las filas car­
listas con el objeto de presentarse después á indul­
to y eludir de este modo el servicio militar y las 
penas que castigan severamente aquel deshonroso 
acto. Con el objeto, pues, de que la ley sea igual­
mente intxorable para todos los culpables del refe­
rido crimen, S. M. el Rey (Q . D . G .) se ha digna­
do mandar lo siguiente:

1. “ Los prisioneros carlistas quesean deserto­
res del ejército, conforme á lo ya dispuesto en 30 
de Mayo de 1874, no serán canjeados en lo sucesi­
vo, y sí pasados por las armas con arreglo á lo que 
previene la real órden de 31 de Julio de 1866, por 
la cual se reformó la ley penal de desertores.

2. ® Los que abandonen las banderas de su re - 
gimiento serán juzgados con arreglo á la citada le­
gislación, según los casos que la misma establece.

3. ® Las familias de todos loa desertores serán 
presas y desterradas á los parajes ocupados por los 
rebeldes desde el momento en que aquellos consu - 
man la deserción.

4. ® La presente disposición se publicará en la 
órden general de todos los ejércitos y guarniciones, 
leyéndose en tres dias consecutivo».

Lo que de real órden digo á V  E. para su cum ­
plimiento y demás efectos. Dios guarde á V . E. mu­
chos años. Madrid l5  de Julio de 1875.— Primo de 
Rivera.— Señor espiten general d e . . .

1 SECCION OFICIAL.
(Oaceta de ayer.)

P residencia del Consejo de xinistbos.— 
Noticias riícrentes á la insurrección carlista, re­
cibidas hasta la madiugida:

Norte — El geueral en jefe, desde Pefiacerrada, 
participa su llegada á aquel punto con fuerzas de 
su mando, habiendo salido precipitadamente á su 

batallón carlista, abandonandoI aproximación un —  ----------, -------------------
de 2 .000-quinteles, enya construiwiuu « i .»  f-ív»- i y que utilizaron las tropas, cuyo paso
Duestsda en 5.0 0,000 de pesetas. , 1  por los pueblos ha cansado excelente efecto, ofre

Esto martillo, una vez concluido, será el mas . toda clase de auxilios.
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, noderoso que haya eu el mundo; de consiguiente, , 

debe esperarse que el tamaño y peso de la anille- _ría de Mero de la Prusia, se aumentará enorme- .
mente, porque el nuevo martillo permitirá el tra- 
b»iar mucho mayores masas de metal que las que 
se ha creído posible, según la opimon de los inge­
nieros cieniíLos. En In.lsteira esta noticia ha

5ue tomen disposiciones para 
i máquina uióustruo que amenaza muy en breve de- 

jter á su artilletÍA naval por bajo de la prusiana.

i L s  Administración económica de Madrid, en vir- 
tnd de lo mandado por la dirección general de 
Rent i  estancadas, ha señalado laa horas de ^ h o

iS.” '-* i " -  ■ ? “ " “ ”ñ '

mes como término improrogable. .B A ­
JIOS que hayan pagado loa estanqueros leián

ciéndoies toda clase de auxilios.
Con referencia á parte dirigido al gobernador 

militar de Jaca, ae sabe que en el dia de ayer ae 
sis fuego de csñoo entre Sangüesa y Lumbier, ha­
biendo salido la brigada Golfiu de Jaca pata operar 
en combinación con la de ütal. A  las tres empezó 
el combate, continuando á las seis con nntríJo fuego 
de srtilleiía

Centro.— El brigadier Delatre participa su lle- 
gsda á Biesess, dejando limpio de facciones el ter- 
ritorio comprendido entre los ríos Cinca y Qállego, 
asegurando que pasan de 6ií0 los carlistas interua 
dos en Francia, y quedando por loa montea algunos 
rezagados, que tendrán que presentarse á las au­
toridades. Durante su marcha ba hecho 50 prisio 
ñeros; se le han presentado 43 individuos, que son 
los que componían la partida que penetró en B ro­
to- ha cogido *0 caballos y bástenles armas.

E. brig dier Sortero, desde Iglesuela, da cono 
cimiento de que niia sección de caballería de su 
brigada recogió anteayer en una mssia del término 
de Villafranoa ia llamada imprenta real de Vista- 
bella, consistente en nna máquina de imprimir, 
compuesta de 20 piezas de madera con tre» de her-

A  nuestros suscrilores de provin­
cias deciamos ayer b  siguiente:

Hé aquí la reseña que hace El Imparcial de la 
sesión que anoche celebraron los notables:

• Anoche empelóla discusión del voto particular 
del señor marqués de Corvera en la comisión gene­
ral de bases constitucionales.

Después de leído por uno de los señores secre - 
tarios, el Sr. Casanueva ae levantó para decir que, 
á su juicio, dicho voto particular se hallaba in­
completo, porque debía comprender, además de la 
cuestión religiosa, la del sufragio y otras que en­
trañan diferencias esenciales de escuela.

El señor marqués de Corvera apoyó en seguida 
su voto, que no es otra cosa que el articulo mismo 
de la Constitución de 1845, en que se consigna 
que la religión católica es la del Estado, y que 
éste se obliga á sostener el culto y sus ministros.

El señor marqués de Corvera adujo, en pró del 
voto, argumentos ten peregrinos como el de que ‘ 
dentro de su fórmula, que considera la más liberal . 
posible, caben tudas las creencias y prácticas reli- j 
giosas, y puede llegarse, no sabemos por qué série ' 
de circunstancias, hasta el punto de ser subvencio- | 
nada por el Estado una iglesia distinta que la ca- | 
t6;ioa, sin esceptuar la iglesia de los • Muslimes ■ y ; 
la de los habitantes del celeste imperio.

También parece que el señor marqués de C orve- , 
ra se estenüió en lamentosas consideraciones sobre ! 
el sacrificio que se trataba de imponer al partido 1 
moderado, pretendiendo que acepte principios y ' 
creencias diamentralmente contrarias á las que 
siempre han profesado y sostenido. '

El Sr. Candau combatió el voto particular del 
se^o Corvera, impugnando además cada uno de loa 
razonamientos de éste, con el mismo t.spíritu lite - ' 
ral que imprimió al debate en el seno de la subco - j 
misión de los nueve. _ i

El Sr. Caudau, menos revolucionario por lo visto 
que el señor marqués de Corvera en cuestiones re­
ligiosas, más respetuoso con Su Santidad y fiel ob ■ 
servante de las disposiciones qne emsnan de los 
poderes gubernamentales, no quiso conformarse 
con las i'.cas del autor del voto, creyendo qne los 
sectarios de Mahoma y de Confucio no estaban 
amparados en la base religiosa aceptada por la co - 
misión de los nueve.

También el Sr. Candau parece que contesté al 
marqués de Corvera respecto á los sopuestos sa ­
crificios hechos por algunos de los io livíduos de la 
comisión en la cuestión religiosa, recordándole qne 
loa constitucionales habían hecho á su vez sacrifi- 
cios en otros puntos no menos importantes, que 
no debían echar en olvido el orador titulado.

El Sr. Casanueva habló después en apoyo del 
señor marqués de Corvera, haciendo graves argu­
mentaciones, que habremos de omitir en gran 
parte por ns considerarlas discutibles por el m o­
mento.

Pero no podemos resistir á la tentación de con ­
signar la síntesis é base fundamental de su dis- 
curso.

El Sr. Casanueva sentó que para españoles debe - 
ria regir el Código respecto á la cuestión religiosa, 
ain perjuicio de que en sn domicilio profesasen la 
que tuviesen por conveniente, y que para los e x ­
tranjeros se aplicarían tratados internacionales en 
que se determinasen las relaciones qne hubieran de 
eateblacerse para el ejercicio de la religión á que 
rindiesen culto.

En este estado quedó la discusión á la una de 
la madrugada, hora en que se retiraron del Senado 
los individuos de la comisión general, de entre los 
cuales tres ó cuatro de procedencia unionista pre­
sentaron enmiendas al voto del señor marqués de 
Corvers. Dichas enmien-das tienen su punto de ar­
ranque, á lo que parece, en la base religiosa de la 
Constitución portuguesa. _

£1 Sr. Rodríguez Babamonde no asistió tampoco 
á la reuuion, concurriendo en cambio el S i.B u g a - 
llal, que ha regresado de la Granja, restablecido de 
sus dolencias. , , t. .

La comisión acordó reunirse todos los diaa hasta 
dejar terminado por completo su cometido.*

zas esrlistas á que se refiere el telégrama anterior, 
V lleva dos obuses y cuatro cañones, dos de estos 
Krupp que desenterró de las cercanías de Ripoll, 
en cuya villa ae proveyó de gran número de sacos 
y otros efectos.»

Por un presentado en Villafranca ae sabe qne de 
la partida de Jusepet hsn desertado 50 hombres, y 
que el desatiento y desmoralización en las filas car­
listas va en aumento.

Según el Diario de Tarragona circulaba la noti­
cia de haberse presentado Vallés y sn hijo, pero 
necesite confirmación.

En Tortosa se ha presentado todo el personal 
carlista del hospital -de Horte, el cabecilla San con 
sn hijo y otros carlistas.

En Ulldecona se hsn presentado muchos.
En los distritos de Tortosa y Gandesa no queda 

ya más que una ronda carlista de 40 hombres.
£1 consolidado cerró añoclis en el Bolsín á 

16,12 1(2 dinero y 16,15 papel.
P a r í s  16.— En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por ICO francés, á 64’ 45.
El 4 li2 , á 9470.
El 5, á 1 '4 ’ 67 1,2.
Exterior español, á 20 5)8.
Consolidados ingleses, á 941(16.
En el Bolsín se han hecho:
Exterior español, á 20 1;2.
Interior, á 17 1i2.
V E R SA LLE 8 16 (noche).—  Asamblea nacio­

nal.— Se desecha por 371 votos contra 331 la u r ­
gencia pedida para la proposición Foray, ponién­
dose á la órden del dia del Innes la discusión de 
los presupuestos.

El jueves continuará el debate de la ley del Se 
nado en segunda deliberación.

P A R IS  16.— El saltan de Zanzíbar ha llegado 
hoy á Paria, siendo recibido con todos los hono­
res.

ODESSA 16.— El cólera se ha presentado eu es­
ta ciudad.

P A R IS  17.— Si la Asamblea aprueba la snspen- 
sion de las sesiones, ambas izquierdas pedirán que 
se suspenda la ley suprimiendo las elecciones par-

"iS C H E  17.—El emperador de Austria ha visi­
tado a’ de A'emania eu el palacio de lache.

SAN TAN D ER 17 — El vapor-correo Comidas, 
de la compañía de A. López, ha llegado á este 
puerto hoy á las ocho de la mañana, procedente de 
ía Habana, conduciendo 178 pasajeros de Canarias, 
32 de tercera, y 178 licenciados del ejército de la 
isla de Cuba.

V E R SA L L E 8 t7 (noche).— La comisión ea -  
cargada de examinar la proposición de suspensión 
de las sesiones, caté compuesta de nueve diputa­
dos, favorables á dicha proposición, y de seis que 
la rechazan. , _

Se cree qne, conforme á la opinión del gobierno, 
la Asamblea fijará la época de su vuelta á Versa-  
lies á principios de Noviembre próximo, para no 
prejuzgar la cuestión de la disolución.

El mariscal Mac Mahon ha escrito á Buffet 
dándole las gracias por haber defendido con ener­
gía la política conservadora.

GACETILLAS

LtSPACHOSTELEGRAFICOS
(Agencia Fabra.)

BARCELO N A 16.— Anoche llegó á « r ia '‘.•P’ ’  
tal el nuevo segundo cabo Sr. Arrando. A» 
de Earce ona después de publicar el telégrama re - 

i la tivoá la  llegada de 900 carlistas á la viste de 
I Puigcerdá, dice: •Savalla es quien manda laa fuer

Apenas la Inteligente cuanto activa casa 
edi'orial de Medina y Navarro acaba de dar á la 
estampa la última obra de D . P. A. de Alarcon, 
El escándalo, cuando ya se ve casi agotada la edi­
ción, nada pequeña por cierto, que de ella ha he­
cho. Verdad es que El .escándalo se ha publicado 
después de El sombrero de tres picos y Las Alpu • 

jarras, producciones del mismo autor, que se han 
arrebatado de manos de los libreros y expende - 
dores.

La fama del Sr. Alarcon cuente con un nuevo y 
merecido lauro. La crítica nada tiene que hacer 
cuando la opinión del público es tan unánime y tan 
pronunciada. Nosotros, en esta ocasión como en las 
anteriores que ha juzgado las citadas obras de ten 
notable literato, estimamos que el público Iw sido 
justo. A  la belleza de forma, á la corrección de 
lenguaje, á la pureza de estilo, reúnen jas obras del 
Sr, Alarcon nn fondo de interés y nna intención de 
pensamiento que aquilatan por todo extremo sn 
valor y su reconocido mérito.

Nosotros recomendamos, pues, únicamente la 
lectura de la última obra del Sr. Alarcon.

SI *Iia Correspondencia» qniso anoche 
en su plana de anuncios mortificar al doctor Garri­
do, colocando su nombre entre las papeletas de di­
funtos, se ba llevado un solemne cbasco.- Estamos 
seguros de que no tardará en aparecer un anuncio 
del célebre propietario de la farmacia de la callo de 
la Luna manifestando que si los fallecidos que le 
rodeaban hubieran acudido á su ciencia antes de 
exhalar el último suspiro, se encontrarían ten bue­
nos, frescos y rollizos como el inventor de los es­
pecíficos.

Hoy, domingo, tendrán lugar en el circo
d e  Pnce dos brillantes fuñe ones; la primera á la 
cinco de la larde y la segunda á las nueve de la 
noche. Ambas serán escogidas, y en ellas tomarán 
parte loa mejores artistas de su numerosa compa­
ñía y los perros amaestraiíOS presentados por el se- 
M ellilo.

Anteayer por la tarde se cayó desde un
cuarto piso de la travesía del Fúcar, núm. 9, en 
cuya casa se está haciendo obra, un oficial de al- 
bañilería, quedando muy mal parado por los golpes 
que recibió contra los sndamios de los demás pi­
sos, ó hiriendo á otro individuo qne lo qniso reci­
bir eu sus brazos al caer. Acto continuo fueron lie 
vados á la Casa de socorro del sexto distrito.

A n te a n o c h e , d u ra n te  la  fu n ción  d e  los 
jardines del Buen Retiro, fné herido, de dos pedra- 

: das en la cabeza, un caballero que se encontraba 
; cenando con dus señoras.
i Parece que los que le causaron las heridas, arro- 
j jabm  las piedras desde fuera, salvando laa rejas 
j del jardín.
' Dentro de breves días se estrenará en

el teatro del jardín del Buen R -tiro una zarzuela 
en tres actos, titulada El barberillo de Ordn.

31 concierto que se aunnoló para el do­
mingo próximo pasado en el Parque de Madrid, y 
que no pudo llevarse á efecto por hallarse de ser- 
^ eio  las bandas militares, se verificará hoy domin­
go, de o nco y media é ocho y media de la mañana, 
por la brillante banda del tercer regimiento de ar­
tillería á pié, bajo la dirección del acreditado pro­
fesor D. Cirios Pintado, ejecutándose escogidas 
y vsriadas piezas.

Mr. Voung, que organizó la expedición
de 1867 en busca del doctor Livingatone, está pre­
parando en la actualidad otra expedición que tiene 
por objeto navegar por el lago Nyassa (Africa) Al 
efecto ba hecho construir ea Poplar, ^ rca  de Loa- 
dres, un pequeño buque de vapor de 15 metros de 
largo por tres de ancho, qne puede llevar nnacarga 
deis  toneladas. Este pequeño buque será remi - 
tido por fragmentos q«e no excedan de 50 kilógra- 
raos, porque en aquel país, desprovisto de todo me­
dio de comunicación, todo hay que llevarlo á hom -  
bros,

Sa ha biulizado el pequeño boque con el moa- 
bre de Hala, que es el mismo del sitio en qne mu­
rió el doctor Liviogstone. Será el primt-r buque de 
vapor que surque las aguas del Lgo Nyassa. La 
eXL>€JiciOQ tiene por objeto continuar ta obra del 
doctor Livingstone y reprimir la esclavitud en laa 
orillas del lago. .

Maúána, lunes, según hemos annnclado,
tendrá lugar en el teatro y circo del Príncipe A l­
fonso la función extraordinaria á beneficio ue U 
viada é hijo del malogrado actor Sr. Ponzano. l o ­
marán parte, además de los artistas de dicha com -
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Sr. R obí, y todo el cuerpo coreográfico. La (unción, 
á juigar por ls« localidades pedidas en contaduría, 
promete estar concurridísima. 
i,; Hoy abrirá de nuevo sus puertas et tea­
tro de NuTedades, poniéndose en escena por pri • 
mera ves la obra lírico dramática que con el título 
de El cura de Flix en Cnspe, ha escrito un apiau 
Jido autor drsniáiico, y el juguete cómico La bar 
berilla de Lavapiée, exornada con coros y baile.

Ayer tarde se cantó en. San Glnés con 
gran solemnidad una Salve, asistiendo la real con • 
gregacion de Nuestra Señora del Cármen, y hoy 
tendrá efecto la función principal que dedican loa 
congregantes. La señora duq'iesa de Castro Enri­
ques ha regalado un precioso arco de metal pía- ' 
teado para que forme el templete de la imágen.

En la madrngada de ayer falleció repen­
tinamente una mujer que hubitaba un cuarto ter- , 
cero de |a casa num. 4 de la calle de los Estudios. ' 
El jutgado de guardia se personó inmediatamente j 
en la rtfrridá cass  ̂ disponiendo la traslación del ; 
cadáver al depósito dcfHospital general. i

Elbeneficio déla Judie,en San Petersbur- i
go, según una corresponJencia de aquella capital, J 
ha excedido rn sus resultados materiales á todo lo i 
que hasta ahora se habla visto allí de más extraor- • 
diuario. Solo la entrada general produjo 20.000 
francos. Las localidades vendidas en casa de la b e - , 
neficinda se pagaron á precios exorbitantes. Ade- ; 
más, la actriz fué obsequiada con los tres regalos | 
liguicntes: j

Un magnífico aderezo de diamantes formando

una corona, compuesta de cinco grandes estrellas, 
nuevo modelo Je seis rayos, y las cuales pueden 
desmontarse y servir de pendientes, broche, etcé 
tera; su valor 2 '.0 0 0  francos._

Una gran flacha para el peinado, con un zafiro 
del tamafio de un huevo de paloma de aguas sober­
bias y ad ruado con gruesos diamantes; su valor 
80.000 francos.

Diez y siete gruesos diamantea, admirablemente 
montados formando un brazalete; su valor 32.000 
francos.

Cuyas sumas con.et ingreso del teatro, hacen un 
total de 132.000 francos.

Si á esto se agrega los 100.000 francos qne le ba 
producido á la Judie su contrato, los conciertos 
particulares y otros varios regalos, resulta que la 

: afortunada aetriz ha adquirido en Rusia en seis se­
manas una renta de O.OüO francos.

Tírmina eu San Qiués la novena de la Virgen 
del Cármen, y predicará en la misa mayor don 
Vicente López de Lerena, y en los ejercicios de la 
tarde otro señor orador, terminando con la reserva 
y procesión con la sagrada imágen de Nuestra Se - 
ñora.

También terminan las noven^ de Nuestra Seño­
ra del Cármen en San Martin y en San Lorenzo.

En el • colegio de Loreto comienza al antmhecer 
la novena de San Joaquín y Santa Ana, y dirá hoy 
el sermón D . José Vigier.

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo de hoy.— Santa Sinfirosa y sus siele hijos 

mártires.
Cultoe.— Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas 

en la iglesia del hospital del Cármen, calle de A to­
cha, donde por la mañana habrá misa mayor y por 
la tarde se cantarán vísperas de San Vicente de 
Paul y la reserva.

L a  archicofradía sacramental de Santa María y 
Hospital general celebra la función anual de insti­
tuto al Santísimo Sacramento con gran solemnidad; 
á las diez y media será la misa mayor con sermón, 
que predicará D. Antolin Baibajero, f  por la tarde, 
á las seis, se cantarán completas, terminando con 
procesiou de visita de altares y la reserva.

ESPECTACULOS.
TEATRO Y CIRCO DEL P R IN C IPE  A L ­

FONSO.— A las 5.— T. 3." impar,— El barberillo 
de Lavapiés.

A  las 9.— T. 2." par.— El barberillo de Lava­
piés.

JA R D IN  D E L  BUEN R E T IR O .-A  las 8 li2. 
— La cabra tira al monte.— El diamante negro. 
— Intermedios ñor la banda de Ingenieros

TEATRO D E L CIRCO (plaza del R ey).— A 
las 8 (,2 .—Función á beneficio del soldado Genaro 
Escalona, prisionero que ("é de loa carlistas.— La 
libertan de enseñanza.— El hombre es débil.—  
Ejercicios gimnásticos,— Los estanqueros aéreos. 
— Ejercicios

CIRCO DE PR IC E  — A las 5 y á las ? .— V a­
riadas funciones de ejercicios ecuestres y  gimnásti - 
eos, en las que tomarán parte la señorita Emma 
y Mr. Mellilo con sus siete perros amaestrados.

T E A T R O -C A F E  DE N O V E D A D E S .—  A 
las 9.— El cora de Fiix en Caspe.— La barberilla 
de Lavapiés. ^
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R . perp. del 3 por lOO.j 15 75 15 775 025
Id. fin de mes...........•.■<{ 16 80 15 80
Id. fin del próxim o...... 15 80 00 00
Renta perpétua exterior , 17 5 t 00 OO
Deuda del persea:^......
Billetea ELpotecarioi...
Bonos del Tesoro............ 48 40 48 70 30
Resguardos al portador 

de la Caja de D éps.,., 00 60 00 00

00 00 00-GO¡ 
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A brin stiO d e S 00«...... ' 00 -00
Agosto 185Í de id......... 00 00
Julio 1866 de id . . . ........ 00 00
Obras pfiblicas 186^...... i 00

00- 00' 
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00 00! 

00 00 
28 90
00 Oi)

Ferio carrile» Je i.GOO. 28-80
Id. nuevoá......................... 00 00
Id. de ‘iC.OOO..................... 00 00 28 10
Banco de Sspaía............ 154 OO 153 50 ¡
Crédito comercial.......... 00 00 0 0 -00 ;
La Peninsular................... ' '.'0-00
Billetea del Banco de 0.^ OO-OO

CAXBlOt. 1
Lóndres, i  90 d. f ..........* 4S 20
i’ ir'r, á 8 d h i TÍsta.... 5-C4
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00-0000-00
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tuvo todo el dia entre 15,70 y 76, quedando fi 
15.725.

El esterior puede ealeularse á 17,50 con escasas 
operaciones.

Los bonos del Tesoro, con bastante demsada, á

La B  lisa estuvo ayer tarde algo más floja en 
operaciones, y el cambio del consolidado se man­

tos Ü 
partii

linos de 48,60 y 70, y de 46 á 4",50, según las 
idas, las carpetas de los de segunda séne.

Ferro carriles viejos se cotizaron huta  29, si 
bien el cambio se mantuvo más constantemente á 
28.70 y 90.

Los nuevos se haeían á 38,60.
El Banco de España, pedido como siempre y 

con operaciones, sin el dividendo, i  154.
También se operó algo {en acciones de la S oeio ' 

dad del timbre, qne aparecen cotizadas á 36,76.
I jOS cambios sobre Paria y Lóndres, á 5,03 y 

48,25, con bastante demanda.
Por último, los descuentos de valores pueden 

calcularse como signe:
Carpetas de la deuda, á 41,75.
Capones interior, de Enero, á 65,75.
Item  id de Julio, á 66,25.
Idem de bones Diciembre, á 16.
Idem id. Julio, á25.
Amortizado, á 19.
Cuarta subasta, á 18.
De esta clase de valores no dejó de haber pedi­

do, sobre todo en carpetas de la deuda y euponea 
de bonos.

La temperatnra máxima en Madrid, fué anteayer 
de 28’ 1 grados, y la mínima de 12’ 2.

Imp. de N, Fciei Zuloaga.— Huertas, 62, bajo.

Bálsamo para la guerra.-~~Bálsamo para curar
heridas.— Bálsamo para curar contusiones.— Bálsamo para todo
reumatismo.— Báísánio para curar quemaduras de arma de fuego, plan­
cha, lumbre, fósforo y líquidos. .

El Aceite de Bellota» con sávia de coco es admirable para combatir 
rápidamente sin dolor, picor ni esco«or las dolencias indicadas, mejor 
que las tinturas cicatrizantes y que todo bálsamo conocido hasta el dia. Se 
vende á 6 ,1 2  y 18 rs. con prospecto y busto en la etiqueta, porque hay 
falsificadores, calle de Jardines, 5, Madrid.— Bilbao: Somonte, Monaste­
rio, Pinedo y Oribe.— San Sebastian: Ayestaran, Tornero, Lazcanotegui y 
Turdan.— Santander: Alonso.— Va'ladohd: Reguera, Fraile, Sada y Mo 
liner.— Pamplona: Kozquin.— Tolosa: Benegas.— Bayona: Moureu.—  
Vitoria: Buesa.— Búrges: Mcliner.—'Avila; Gutiérrez y Rodríguez.— P a- 
lencia; Gontana y Fernandez.— Zaragoza: Jordán.— Solsona: Barril.—  

Torrelavcga: Petura.— San Vicente do la Barquera: doctor Yarto, y Larroque, y e n  2.5u0 farmacias, 
droguerías y perfumerías del globo.

Inventor, L . de Brea y Moreno, proveedor de SS. AA. R R . y de toda la humanidad.
NOTA. Un frasquito de este IN M A C U LA D O  BALSAM O  constituye un magnífico regalo para 

los que van á batirse, á los cazadores, viajeros, coma igualmente una caja de CAFE D E BE L LO TA S 
para curar en una hora la diarrea, disentería, pujos, sea cual fuere la causa.

2.-* Exíjase dos bustos en el frasco del Aceite, la etiqueta y el timbre en seco en los prospectos, que 
hay falsificadores.

íalor de dos cuartos baste

GRAN FABRICA DESTILADORA.
JARDINES, 5, MADRID.

Artículos finos de tocador y otros sacados de las plantas y flores más importantes del reino vegetal, 
para el pañuelo, baño, ropa, para precaver la polilla, para sahumar los teatros, salones debaile, viviendas, 
con algunas gotasen una badila candente, para aromatizar licores, jarabes, vinos y ratafias, inventados 
ó  perfeccionados por L . de Brea y Moreno, á saber:
Extracto fino de heno, 6 rs. frasco.
Extracto de Henna de Chipre, 6 rs.
Extracto de H jsopo del Cairo, 7 rs.
Extracto id. de reseda, C rs.
Extracto id. de narciso, 6 rs.
Id . Iris de Elorencia, 6 rs. bote.
Extracto id. magnolia, 6 rs.
Extracto id. de Wetiver, 6 rs.
Extracto id. de clavel, 6 rs.
Extracto db lavanda, 6 rs.
Extracto de lirio blanco, C rs.
Extracto de fresa de Aranjuez, 4 rs.
Extracto de Melisa fina, 4 rs.
Extracto de mil flores, 4 rs.
Extracto de violeta fino, 6 rs.
Extracto de flor de naranja, 4 rs.
Extracto de anís ruso, 4 rs.
Extracto de sidra de la India, 4 rs 
Extracto de almizcle, 4 rs.
Extracto de rosa, puro, 4 y 8 rs.
Extracto de Cayeput, fino, 4 rs.
Extracto de macasar iu g l^  4 r s .
Extracto de Poriugal, tino, 8 rs.
Extracto de bergamota, Alpes, 4 rs.
Extracto do,ygmiila, fina, 8 rs.
Extracto de sándalo indio, 6 rs.
Extracto de ^jiel de Inglaterra, 8 rs.
Agua de nardo, 3 rs.
Extracto de jazmín fino, 6 rs.
Agua Je azahar, triple, 3 rs. bote.
Agua de rosas, ttip.e, 2 y 4 rs.
Extracto de yerba luisa, 4 y 8 rs.
Extracto de la diva Suss, 10 ri.
Extractopachuly, rosa y azucena, 10 zs.
Extracto de cielo v tierra, 1 . rs.
Extiacto de geranio rosa, 8 rs.
Id . de un mil on de flores, lü rs.
Extracto de Enebro Australia, lO rs.
Extracto de Santa Elvira, 1 rs.
Extracto de Santa Margarita, 10 rs.
Extracto chino (mra el pañuelo de bolsillo, para los 

do Manila, chales, y contra polilla, 10 ra.
Id. de tomillo fino del Toboso, 6 rs.
IM. de Paraíso, Mengüette, 10 rs.
Extracto Ylang y Lang, neto, (2  rs. 
id .  S. Caaanio y Sta. Lucia, 10 rs. 
id . embalsamado de Jeiicó, 10 rs.
Extracto de canela, china, 4 rs.
FMncia de tosa pura, onza, 250 ra.
Esencia Ilang, meta, onza, 260 rs.
Extracto de ageujos, 6^3.

. Extracto de heliótiopo, 8 rs.
Extracto de menta piperita, 6 rs.
Extracto de verVenaj 6 rs.

Extracto de yerbabuena, 6 rs.
Id. de almendra amarga, 6 rs.
Haba tonka (ó  odorata W ills), 8 ra.
Vinagrillo diáfano de Boully, 6 rs.
Agua dentífrica de Botot, 4 y 8 rs.
Vinagrillo ruto de gliccrma, 6 rs.
Agua de colonia, triple, 4, 6 y 8 rs. bote.
Id. del Parnaso, para reumatismo, 8 rs.

Blanquear y  embellecer et cútis.
Blanco Cleópatra, lO rs. fraseo.
Blanco inglés de almendra, 20 ra.
Polvos de fresa y rosa, 4, 10 y 20 rs.
Rosal Vénus para pálidas y para teatro, 6 ,10  y 20 

reales platillo.
Copos David, 12 y 6 rs. caja y 1 onza.

Pura limpiar la dentadura.
Polvo.s dentífricos chinos, blancos y rosados de 

menta, 4 rs. bote.
Higiene y  eomervaeion del eúti».

Glicerina de azahar, 6 rs. bote.
Glicerina de rosa, 6 rs. id.
Crema fluida de uvas, 4 y 8 rs. id.

Para hermosear, conservar, hacer crecer la 
cabellera y  desenredarla en el acto, despsses del baño. 
Aceite de Bellotas con sávia de cuco, á 6, l2  y 18 rs. 
Agua quita.-mauchas de tinta, 4 rs.

Para c f  ina, campo y viaje.
Extracto clavillos, especia, 4 rs.
Extracto de geugibre, inglés, 6 rs,
Vinagre destilado, 4 rs. botella.

A l comercio y  amas de casa.
Nata acústica para picor y  zumbido de oido, sin 
molestia, 4 rs. bote.
Argamasa plástica para componer uno mismo 800 

roturas de loza, barro, mecheros y llaves de jar­
rones, 10 rs. bote.

Pasta volcánic.,, para componer 800 lámparas, m e- 
eberosde cristal y china, que uo le ataca el pe­
tróleo, agua, aceite ni alcóiiol, 12 rs.

Fluido trasparente de caracoles para componer 
1.5U0 fragmentos de cristal, china, piedra, fana­
les, madera y cartón, 12 rs. bote.

Agua limpia-metales, 4 rs.
Tmtura de árnica, 4 rs.
Café de bellotas para diarrea, 6 rs.
Licor .de mesa de los monjes de San Lorenzo, 20 

reales botella.
EUxir de larga vida para dolores de estómago, 

desgana, decrepitud, etc., etc., 80 rs. botella de 
dos cuartillos, 40 de uno y 12 bote.

Sahumerios orientales.
Incienso fino de iglesia, 4 y 8 rs bote.
Pebete finísimo de Harem, 4 y 8 rs. id.
Incienso de familias, 4 y 8 rs. bote y 2 onza.

Por mayor, 25 por' 100 de descuento, dirigiéndose á L . de Brea y Moreno, inventor del Aceite de 
Bellotas Y de otros muclius artículos higiénicos, medicínales y alimenticios, generalizados en ambos mandos.

JARDINES, 5, MADRID.

n u e v o  in v e n t o  d e  t o c a d o r .
VLNAGRILLO HUSO DE GLISEIUNA.

El agua, el frío, el sol, el aire, la navaja de afeitar, el álcali y ácido del jabón y los malos cosméticos 
en ^nerai, alteran la salud del cútis, empaña su belleza y lo arruga.

Con el uso de esta diáfana y vegetal emulsión desaparecen los granos, las pecas, arrugas, grietas, la 
rubicundez ó  color de bígauo á la cara, y á au vez le da frescura, trasparencia y  tersura toda la vida.

Se usa solo, ó echando un chorrito en agua para lavarse; para un baño un frasco. Precio, 6 rs., y 54 
docena. Jardines, núm. 5, Madrid. L. de B. y Moreun.

SOBERBIO BLANCO INGLES
DE LEC H E DE A L M E N D R A .

Embellece el rostro, ausenta los granos, msi.chas y pecas; es higiénico y el más precioso talismán de 
tocador.

Agítese el frasco para nsarlo, y se pone con una bna esponja.
. Para las señoras morenas se da una mano más.

Precio, 20 rs. Comiéion, Jardines, 5. V . Wilians, Marylebon Street, 16, Lóndrea.

INFALIBLE CURACION DEL REUMATISMO. i
El maravilloso Aceite de bellotas con sávia de coco, mejorado y recomendado por muoOos médicos de 

todos los sistemas y 800 perióiiicos, lo cura en pocas horas con solo friccionsrse, mejor y más barato que 
todos los remedios conocidos basta el dia. Jardines, 5, Madrid, y en 2.500 boticas, droguerías y perfume - 
rías. Precios, 6, 12 y 18 reales frasco con dos bustos, prospecto timbrado y etiiuieia rizada, por que hay 
falsificadores. Él inventor, L. do Brea y Moreno, proveedor do SS. AA. R R . (Va 
muchas veces para curarse).

A TODOS LOS QUE SE BAÑEN
ó  SE H AYAN  BAÑADO,

OBANDIOBO DB8CÜBBIU1ENTO YBOBTAL,
el del Aceite de Bellotas.

Las aguas todas sin escepcion, atacan los cabellos eiAen base y su superficie, los des­
lustra, enreda, asperece, pone quebradizos, pegajosos, y con frecuencia aon el origen de 
prematuras canicies, calvicies, alopecias, totales ó parciales, si no se asa durante el ba­
ño, un mes después, el' inimitable.

Aceite de be lotes ron savia de coco, llamado en tas Amirieas la • Biblia del tocado’'  y  
de la clínica, - por sns admirables propiedades higiénico medicinales. CoTAie’o t  la caída del 
pelo, lustra y desenreda eu el acto, reproduce el perdido, oculta y precave las canas, 

limpia el cráneo de caspa, erupciones, y poniéndose unas golitas en los oidos antes de tomar el baño, se
evitan las sotderas, zumbidos, dolores de cabeza y otras molestias.

Se vende en 2.60U farmacias, droguerías y perfumerías del globo, y en la fábrica. Jardines, 5, Ma­
drid, á 6, 12, y 18 rs. frasco, con prospecto y busto en la etiqueta, para no ser víctimas de ruines falsi­
ficadores. Está recomendado por médicos y 800 periódices. Inventor, L . de Brea y Moreno, proveedor
universal. . x . j . , . ,  - - i n

Hay café de bellotas para curar en una hora la diarrea, disentería (pujos). Admirable para viaje, 12
reales libra, 6 media, eu caja.

CREMA DE NIEVE.
Este nuevo descubrimiento de tocador es siu igual para tener suave el rostro, esclarecerlo, purgar­

lo de toda irritación, conservarlo siempre fresco, Kmpio, terso, sano y trasparente.
Lias mujeres que lo usan diariamente ae hacen admirar por su blancura natural relatiya, por lo sano, 

aterciopelado de sn cútis y limpieza de su cuello. . , ,
También quita lo tostado del sOl, el aire de la brisa y baños de mar y minerales, las grietas y respm- 

gones de los pechos, arrugas, escooido.los efectos de los matos blancos para el rostro, escama de los her­
pes y toda eflorescencia déla tez y las manos. , • , • j

Para después de afeitarse es admirable. (No tiene salea blancas.) Se devuelve el dinero no siendo 
verdad lo que se dice. A 6 y 12 ts. bote, y 2 rs. onza.

E s  buena para convalecientes de viruelas, toda clase de manchas, costras y para curar y precaver los
sabañones. ^  . , . . .  t j  -o

En Madrid, fábrica calle de Jardines, 5, almacén de Aceite de Bellotas del inventor L . de Brea y 
Moreno, y en 1.500 Lrmacias, droguerías y perfumerías.

SOMBRi V D E  J E R E M I A S
( ó  R A S T IK  Y U ZI O R IE N T A L.)

PAKA CEJAS, PBSIAÜA8, CANAS T LUNARES.
Esta inocente composición, generalizada entre las turcas de gran tono, sirve para poblar y sombrear 

las pestañas, las cejas, las ojeras, ociBlat las canas, para figurar los ojos rasgados, arrogas para el teatro 
y hacer eu el acto los lunares elocuentes.

Calle de Jardines, núm. 5, tienda, MadrM, almacén de Aceite de Bellotas.
Precio: 4 ,6  y 8 ra. frasco, que hay para uno ó Jos años. t m xr
Se aplioa con un pinccüto y se ponen y quitan en un minuto cuanto se desea.— L . B. y Moreno.

BLANCO NIEVE DE CLEOPATRA.
COLORIDO HUMANO O ROSA PARA DESCOLORIDAS, DE CLEOPATRA.

Un rostro blanco solo, exento de pecas, arrugas, manchas, espinillas ó ligeramente sonrosado, es
como

nerviosas, embarazadas, con i

tazas, en millonea de casos; para sanos, enfermos 6 convalecientes, ya sean de tempera­
mento sanguíneo, linfático ó nervioso. .. . ,

Muy alimenticio, grato al paladar, y con propiedades tónico-meJioinalea para afectadoa 
al pecho, hígado, garganta, bazo, y calmante para catarros. Inimitable para oradores, actores Uricos, dra­
máticos y para los que tengan que violentar la voz ó  hablar mucho ó alto, Precio, 12 ra. caja de una libm, 
y 6 rs. media.

lu
FABRICA DE TINTAS QUIMICAS PARA ESCRIBIR.

Estas tintas aromáticas son superiores á las indelebles inglesas, á las simpáticas alemanas y á 
naltera bles francesas de Souberen, Dizi, Kuecbl y otros (abnenates no menos célebres.
No tienen rival en el comercio, la niaglscratnra y el^arlanxento estos nuevos inventos.

Tmta violeta, á 5 rs. fraseo de ocho ouzas y 9 rs. cuartillo.— Tinta azul cielo, 5 ra. id.— Tinta verde 
esmalte, 6 ra. idtm.— Tinta negra habana, azabache, 4 rs. id.— Tmta coruerii^  8 rs. id.— Tmta negra 
aiiglo alemana, 4 reales id.— Tinta diamantina, 8 rs. id .— Tinta rosa de latría, 5 y é reales id.— Bon 
aromáticas, no ae alteran, secan en el acto y dan duración á laa plumas.—Frasquitos de todoa colorea 
para prueba, tintero, viaje y bolsillo, á real uno. Por mayor, 26 por 100 de deecnento. Inventor, L , de 
Brea y Moreno,

Admirable para niños raqnítieoa, escrofulosos, para ancianos, señoras delicadas muy 
'as, con o sin flores bbtncas, mal de orina, é hidrópicas; para curar 

la disentería serosa, biliosa, tísica, colérica, pujos, diarrea, en una hora, con 1, 2 ó 8

EL L IB R O
DB LOS

J U E C E S  M U N IC IP A L E S ,

POB D. 0. UAB T ABAD.
Segunda edición.

Contiene: lo referente á la organización, atribu- 
ciobea y  competencia de les jueces y fiscales muni­
cipales; á los juicios de paz, verbales, de faltas; a 
loa preventivos y diligencias criminales; ai registro 
civil; con formuUrios para todoa esos actos, y el 
arancel de derechos exagiblea en todoa etloa.

Se vende en Madrid, librería de D  L . López, 
calle del Cármen, núm. 13, al precio de _4 pese­
tas ejemplar ( i6  ra. vn ) ,  que pueden enviarse en 
sellos, mediante los cuales, y no de otro modo, 
será remitido por correo, franco de porte, ain ei 
menor retardo.

un rayo de sol qne se presenta en un hermoso paisaje.
La blancura, la flexibilidad, la trasparencia y la lozanía del cútis, son condiciones indispensables para 

la hermosura completa de la mujer. . .  /i
Con estos dos descubrimientos higiénicos que estuvo usando por espacio Je muchos años esta ®*l®“ 

bre y primera reiua de Epiro, consiguió acabar la carrera de la vida cou los ojos, la dentadura y toda la 
superficie de su cuerpo como la misma Hebe ó diosa de la juventud.

Precioj 10 rs. frasco del blanco.
Uso; ae agita bien el frasco, se dá con un pañito ó esponjita uua mano ó dos, y con otro te extien­

da á voluntad. Si son morenas, se dá sgunda vez.
Exíjase este busto en L  etiqueta para evitar fraudes.
Salud, 9, y Jardines, 5, Madrid, L . de Brea y Moreno.

NUEVO DESCUBRIMIENTO
PARA TOCADOR, REFRESCO, VIAJE, MEJORAR LAS AGUAS, PARA DOLORES REUMÁTICOS, 

HERIDAS, OONTÜSIONES, MAREO DE MAR,  TIERRA Y SUSTOS.
Agua aromático espirituosa del Parnaso con árnica del Bcuador.de 37 grados, muy superior á la de 

Colonia, Carmelitas, Florida, Botot, Boyer y á la tintura de árnica. , • , , i u n
Cuántas aguas, pomadas, bálsamos, opiatas y elixires se venden que, lejos de per^tuar la beUeza 

como ee supone en pomposos anuncios, no dan más que un brillo del momento, no satisfacen más que un 
solo instante la vanidad, ptro en cambio preparan para largos años dolores j  una horrorosa decrepitud.

Si la acción simultánea de un aire vivo, de una luz ó sol intenso ú otras circunstancias particulares 
han irritado !a tez, usad sin temor nuestro nuevo descub imiento higiénico medicinal con un chorrito en 
agua natural nuestra preparación, qne es sin disputa alguna el mejor de los cosméticos, melusas las po­
madas de cohombro, de almeudras dulces, de cacao y bálsamo de la Meca. , i

Es inmejorable para Ifivarse el cútis, para los baños, fricciones, el pañuelo, para extinguir el mal 
olor de la boca, del tabaco, para lavarse todas laa cavidades del cuerpo, mezclada con agua, rara umpiar 
la dentadura, precaver lascáriea, el escorbuto y dolor de muelas y encías.

Para loa viajeros.— Con diez gotas en un terrón de aaúcar, echado en medio ou artm  de agua, wna- 
lituye nn grato refreacode naranja y limón, superior á loa polvos refrigerantes de wanteria y laraberia. 
— Inventor L . dé Brea y  Moreno, proveedor de la Gran Bretaña y de ntroa Estados de Europa y
América. „  . t i .

Por mayor se hace 26 por 100 de descuento en el almacén. Se prepara de encargo para Inglaterra.
So veniU á 8 ra. frasco y 36 ra. botella.

NUEVO CAFE DE BELLOTAS,
PREPARADO PORUÑA CORRIENTE DE VAPOR Y RECOMENDAD* EN 31 DE ENERO DE 1871, 

POR «E L GENIO MÉDICO-QUIRÚRGICO,» QUE DIRIGE EL DR. ESPAÑA.
E l higiénico, estomacal, alimenticio, medicinal é infinitameute mejor en su género que 

el de Moka, Martinica, Puerto Rico, Guadalupe, Barbadas y Marie-Qalante

Premio en U Exposición de Lóndres en i8 6 ».

A G U A  d e  M E L IS A  d e  los c a r m e lita s .
B O T SR , único sucesor, P A R IS  

B.ÜE T A R A N N B , 14.
Contraía apoplejía, parálisis, mareo, flatoa, des­

mayos, cólera, jaquecas, indigestiones, etc. Véase 
el prospecto.

En Madrid, por mayor. Agencia franco españo­
la 31, Sordo; por menor, á 7 rs. frasco, sns depo- 
aitarioB de Madrid y provincias.

LÍHEA DI TAPORX8 K8FAfiOL18 
DI

GLANO, LARSINAGA Y COMPAÑIA
P A R A  M A N I L A

El 25 de Julio saldrá de Cádiz, y el 30 de 
Barcelona, el nuevo y magnifico vapor español

EMILIANO.
luformaZi O. M. A . Amuaátegoí, en Cádiz.—  

Galufre y  compañía, en Barcelona.
Madrid: Huertas, 9, 2.° izquierda.

SE A LQ U IL A  UN CU ARTO  P R IN C IP A L  
lujosamente amueblado. Plaza de Oriente, núme­
ro 7, cuarto bajo de la izquierda, darán razón.

EBFERBNCIAS ÁLOS SOBT09.
Uno de los adelantos en medicina que más pro­

picios se presentan á llamar la atención pública lo 
es indudablemente el específico qne, con el título 
de INVXLIBLE para la sordera y enfermedades de 
los oídos, ha dado principio á la venta en la dro- 
gaetfa calle de las Infantas, núm. 28, ó en cata dól 
propietario, Palma, 37. _ _

Al ver loa resultados inmediatos que ios pacien­
tes de esta enfermedad han experimentado, y alga, 
nos hasta han demostrado su gratitud en h  prensa, 
el propietario de este específico ha aefiafado otros 
depósitos en las principales farmacias de Madrid.

LA TINTURA INGLESA
DE HEBRINGS ETO. O.*

Maravillosa descubierta que devuelve á los cabe­
llos blancos su color natural en el espacio de trea 
dias. No conAKne nitrato de plata, ó sustaiieia no­
civa á la salud. N o precisa de lavar antes ni despnea 
de au empleo. Et resultado es garantizado infalible.

Aplicase con nn cepillo nna ó dos recea al dia por 
tres diaa seguidos, para conservar el Color ee rafi-. 
cíente usarlo una ó dos veces por mea.

D u o s u o  rana vosa  su u ep a .
SO, P lA sa  d e  D . P e d r o , 61.

LuBoa.

Loa pedidos al por mayor dirigidos á naesíM 
eaia de Lisboa tienen un deacnento de 30 por 100.

D I E Z .  S A S T R E .
Puerta del Bol, 13, entresuelo, derecha. Pone en 

conocimiento de sn num erou erientela, y  del p ñ - 
blico en general, haber recibido un gran surtido 
de géneros i^ lesea y franceses para la eataeion, en 
la mtcbgencia que su novedad y eeonómieas preaioa 
te Usa 4* tjrrti'.zr

FX LIBRO DE U S  ELECCIONES.
BBSEña EISTÓKICa

Las viEiPicasAs buhante los tees pebíodos

BEL BÍOlltEN  CONSTITUCIONaL.

(1810 á 1814— 1820 á 1823— 1834 i  1873 .)

POB
D. AN D RÉS BORREGO.

Se hallará al precio de 2 rs. en la librería de dos 
Salvador SanoliM Rubio, calle de C anetu , SI,

r.
}

Ayuntamiento de Madrid




